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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Ministro de la Gobernación: 
. Vitoria 13 de Setiembre de 1863.— «SS. MM. 
y AA. continúan sin novedad en su importante salud.»

Sanidad.—Sección 2.a— Negociado 1.*
La Reina (Q. D. G.) ha resuelto que se consideren 

caducadas desde esta fecha todas las licencias con
v i d a s  á  em pleados del ram o de Sanidad del reino, 
disponiendo que estos se presenten  inm ediatam ente 
aí frente de sus cargos.

Lo que se publica en la G a c e t a , de órden de S. M.; 
encargando á los Gobernadores de las provincias 
que lo inserten  en los Boletines oficiales de las suyas 
respectivas para que tenga toda la publicidad  posi
ble, y recom endándoles al propio tiempo que dén 
d ienta á este Ministerio de los que no hayan cum 
plido con esta prescripción para el 25 del presente. 

Madrid 13 de Setiem bre de 1865.
POSADA HERRERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ORDENES.

Minas.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por Don 

Felipe de Saleta sobre indemnización de daños y 
perjuicios causados al mismo en terrenos de su pro
piedad por los explotadores de la m ina Mercedes, sita 
en la provincia de B arcelona:

Considerando que el conocimiento de las cuestio
nes sobre reclam ación de daños y  perjuicios ocasio
nados por las labores de las m inas á los dueños del 
suelo corresponde á la Adm inistración activa con el 
recurso ante el Consejo de E stad o , que establece el 
artículo 84 del reglam ento pará la ejecución de la ley 
de minas vigente, siem pre que dichas reclam aciones 
se interpongan ántes de obtener la concesión de las 
minas:

Considerando que cuando tales reclam aciones tie
nen lugar después de otorgada la concesión, estas 
cuestiones son de la competencia de los Tribunales 
ordinarios, ai tenor del párrafo segundo , art. 55 de 
la expresada le y ;

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), de acuerdo con lo infor
mado por la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, se ha servido revocar la p rov i
dencia del Gobernador apelada por Saleta, y dispo
ner que se anule todo lo actuado desde la reclam a
ción que dicho interesado hizo en 23 de Junio de 
4861, haciéndole saber que use de su derecho ante 
los Tribunales ordinarios en el tiempo y forma que 
estime conveniente. Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta resolución se tenga presente en todos los ca
sos de igual naturaleza.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 19 de Agosto de 1865.

VEGA DE ARWIJO.
Sr. Director general de A g ricu ltu ra , Industria y Co

mercio.
Puertos.

Ilmo. S r . : En vista de la dem anda presentada 
contra la Real órden de 5 de Noviem bre del año an 
terior , d ictada con relación al expediente sobre la 
cesión de terrenos y almacenes en el puerto de Bar
celona, hecha por el Real Patrim onio á favor de Don 
Rafaél D eas, la Sección de lo Contencioso del Conse
jo de Estado ha informado lo sigu ien te:

«Excmo. S r . : La Sección de lo Contencioso de 
este Consejo ha examinado la dem anda, de que se 
acompaña có p ia , presentada ante el mismo en 4 0 de 
Abril últim o por el Licenciado D. Manuel Alonso 
M artínez, en nom bre de D. Rafaél Deas y Adroer, 
vecino de B arcelona, pidiendo la revocación de la 
Real órden de 5 de Noviembre de 4864, expedida 
por el Ministerio del digno cargo de V. E., que mandó 
<iue se nom brase una comisión investigadora á fin 
de aclarar las cuestiones suscitadas con motivo de la 
cesión hecha por el Real Patrimonio á favor del m is- 

Deafs del dominio útil de varios terrenos en el 
Puerto indicado.

Resulta de los antecedentes que adjuntos se de
vuelven :

Que por Reales órdenes expedidas por la In ten
dencia general de la Real Casa y Patrim onio en 48 
ce Agosto y 6 de Setiem bre de 4859, y por escritura 
°torgada en 4 5 de Setiem bre del mismo año, se cedió 

nom bre de S. M. á D. Rafaél Deas por el cánon 
ahUal de 220.000 rs. y con otras condiciones el d o - 
jutnio útil de los derechos y acciones que correspon

d a  al Real Patrim onio: p rim ero, en los almacenes 
j e anden bajo del puerto de Barcelona: segundo, en 
* naaohina; y tercero , en los terraplenes ó en lad ri- 
ados del anden a lto :

, . Que por Real órden de 3 de Mayo de 4 863, expe
de ] ^  ^ riiste™  de Hacienda á consecuencia
lo as diversas reclamaciones de D eas, y en vista de 
^  p u e s t o  por el Gobernador y de lo solicitado por
ne d i mamÍent0 de BarCeloha contra las p re tensio - § eS ^  uáismo Deas, se mandó, entre otras cosas, que 

reconociesen como cedidos á este por el Rea! P a -  
^inapnioj no solo los enladrillados del anden alto,, sino 
ambien los terrenos que confinan con el paseo p ú -  

fco y se hallan acotados por p ilares, decretándose 
propio tiempo que se pasaran  al P r o m o to r  fiscal

de Barcelona todos los antecedentes que pudieran  
servir de base para reiv indicar por el Estado los ter
renos en cuestión :

Que con motivo de las respectivas reclamaciones 
de la Junta de A gricultura, Industria  y Comercio de 
la p rov incia  de Barcelona , del Ayuntam iento de la 
misma ciudad y de D. Rafaél D eas, se instruyó el 
oportuno ex p ed ie n te , que fué resuelto por la Real 
órden de 5 de N oviem bre, co n tra  la que se interpo
ne la actual dem anda, m andándose, de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección general de Obras p ú 
blicas, que se nom brara una comisión investigado
ra ,  en la q u e , bajo la presidencia del Gobernador 
de la provincia, se hallaran com petentem ente rep re
sentados el Real Patrim onio, el Ayuntam iento de 
Barcelona, la Junta provincial de A gricu ltu ra , In 
dustria y Comercio , el Consejo provincial, el Inge
niero Jefe de la p rov incia , el Capitán del puerto y el 
dueño del dominio ú til para que con presencia de 
los datos referentes á las varias cuestiones suscita
das se aclararan  debidam ente los puntos dudosos, 
procurando el esclarecimiento del verdadero sentido 
de las palabras paso y paseo em pleadas como sinóni
mas en la escritura de cesión, y el de los demás he
chos que ofrezcan controversia; debiendo por último 
la comisión fijar exactam ente las circunstancias de 
los terrenos que á su tiempo deslindaría la A utori
dad com petente para  tales casos, según establecen 
los procedim ientos legales.

En v irtu d  de lo ex p u esto :
Considerando que la Real órden reclam ada se li

mita á nom brar una comisión, de la que forma p a r
te el mismo dem andante, á fin de exam inar y deci
d ir las  cuestiones que se suscitan con motivo de la 
cesión de los terrenos de que se trata , y por consi
guiente hasta que se dicten las resoluciones que crea 
procedentes la referida comisión no se puede invo
car derecho alguno lastim ado, requisito indispensa
ble para que haya lugar al juicio contencioso-adm i- 
n istrativo;

La Secci on opina que no es de adm itir la presen
te demanda.»

Y habiendo resuelto S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) de 
acuerdo con el preinserto  d ic tám en , se lo participo 
á V. I. de su Real órden para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 2 de Setiem bre de 4865.

VEGA DE ARmiJO.
Sr. Director general de O bras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
El Gobernador superior civil de Pucrto-Rico partici* pa con t^ha 26 de Agosto último que ocurren algunos 

démico e amar^ a > Per° sin presentar carácter epi-

CONSEJO DE ESTADO.
REALES DECRETOS.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las E sp a - 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y a quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en  el Consejo de Estado pende en 
p rim era y única instancia, entre partes, de la una el 
Dr. D. Cárlos María Coronado, en nom bre de D. Al
varo Sánchez Barrena, vecino de Montijo, provincia 
de Badajoz, dem andante, y de la otra mi Fiscal, re 
presentando á la Administración, dem andada, sobre 
validez de la venta del arbolado de la dehesa titula
da Raposeras, perteneciente á los Propios de la c iu 
d ad  de Mérida.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que D. José Sánchez Ladrón de G uevara, rep re

sentante de los Capellanes de mi Real Capilla, á quie
nes pertenece en propiedad el suelo de la indicada 
dehesa, luego que obtuvo una certificación del A yun
tamiento de Mérida en la que se hacia constar la for
ma en que la Municipalidad disfrutaba el arbolado 
de que era prop ietaria; que su aprovecham iento se 
entendía desde 29 de Setiem bre á 30 de Noviembre 
de cada año, y que no se perm itía en tra r al aprove
cham iento más ganado que el señalado á cada veci
no , ó el que se regulaba por tasación cuando habia 
subasta, acudió al Gobernador de la provincia de Ba
dajoz con instancia de 5 de Diciembre de 4 860 m a
nifestando que el com prador del arbolado, D. Alvaro 
Sánchez Barrena, sin embargo de no poder tener 
más derechos que aquellos que disfrutaba la Munici
palidad de M érida, en cuyo lugar se subrogó por la 
compra hecha ai Estado en v irtud  de las leyes de 
desam ortización, imponía cargas á la finca con me
noscabo de los derechos dominicales y posesorios de 
sus representados, va introduciendo m ayor número 
de cabezas de ganado del que resultaba de la tasa
ción para el aprovechamiento de las encinas, ya te
niéndolas dentro de la finca más tiempo que el de la 
legítima duración de aquel; y concluia por pedir que 
en fuerza de todo se dictase la resolución oportuna 
á fin de evitar las referidas extralim itaciones del com prador:

Que instruido el Oportuno expediente, y  decidida 
la competencia de este asunto en favor de la Adm i
nistración, D. José Crespo, en nom bre del com pra
dor D. Alvaro Sánchez Barrena? recurrió al Gober
nador de la provincia con instancia de 42 de O ctu
b re  de 4864 expresando que, según la escritura de 
adquisición que al efecto acom pañaba, la com pra se 
hizo librem ente y sin trabas que menoscabasen sus 
derechos; por lo cual pedia que se desestimase la p re 
tensión deducida por mis Capellanes de Honor:

Que practicada una información testifical á ins
tancia de Guevara y con asistencia de Sánchez Bar
re n a , de la que resulta que este tenia conocimiento 
al subastar la finca de que el disfrute de la bellota 
estaba reducido desde el 29 de Setiem bre á 30 de 
Noviembre y á determ inadas cabezas de ganado ; el 
Promotor fiscal de Hacienda evacuó su informe eri el 
sentido de ser justa  la pretensión de los Capellanes, 
conformándose con su dictám en el Gobernador, quien 
elevó el esped ien te  á la Dirección general del ramo:

Que reclamado el expediente dé subasta, aparece 
de él que reconocida por los tasadores la dehesa de 
las Raposeras, tenia 4.200 fanegas de tierra  y 30.000 
encinas, chaparros y alcornoques, y que no se tasó pl 
terreno por pertenecer á dominio p a rtic u la r; y h a 
biéndolo hecho solo del arbolado, ascendió á 8.400 
reales de renta y 210.000 en ven ta , tipo que sirvió 
para el rem ate, el cual recayó en 9 de Junio de 4 860 
á favor de D. Alvaro Sánchez Barrena, como mejor 
postor, por lá suma de 24 4.000 rs., y fué después apro
bado por la Junta superior de Ventas en 30 del m is
mo mes y año, haciéndose en su v ir tu d  el pago del 
prim er plazo, y otorgándosele la correspondiente es
c ritu ra  de venta en 7 de Setiem bre sigu ien te:

Que consultada la Asesoría general del Ministerio, 
fiié de opinión, con la que se conformó el respecti
vo centro directivo , de que era nula la venta en 
cuanto disponía el libre aprovechamiento del arbo
lado , y que por lo tanto debia declararse así h á no 
ser qué el comprador quisiera aceptar las lim itacio
nes indicadas:

Que comunicado este acuerdo al Gobernador de 
la provincia de Badajoz para que lo hiciera presen
te al comprador, este contestó que, léjos de confor
marse con la pretensión deducida por los Capellanes 
de Honor, se resistía por completo á ella fundándo
se en que la venta se realizó en el concepto de h a 
llarse la finca libre de toda carga v servidum bre, 
puesto que ninguna se consignó en el anuncio de la 
subasta , además de que los Capellanes no apoyaban 
su derecho en titulo de propiedad, sino en inform a
ciones testificales cuyo valor no reconocía:

Que en vista de la referida contestación, la Junta 
superior deVentas, de acuerdo con los dictám enes de 
la Asesoría y Dirección general de Propiedades y De
rechos del E stado, acordó en 29 de Noviembre de 
4862 la nulidad del rem ate, la devolución al com
prador de los plazos satisfechos y gastos de subasta, 
con deducción del importe líquido de su disfrute en el 
tiempo que lo habia poseído, y el consiguiente abono 
del interés del 5 por 400 anual en el propio tiempo:

Que el interesado se alzó de este acuerdo para 
ante el Ministerio de Hacienda, y de conformidad con 
el parecer de la Dirección y Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, se expidió la Real órden de 22 de 
Julio de 4863, contra la cual se reclam a, y por la que 
se desestimó el recurso de alzada y se confirmó el 
acuerdo de la Junta superior de Ventas.

Vista la dem anda presentada ante el Consejo de 
Estado por el Dr. D. Cárlos María Coronado, á nom
b re  de D. Alvaro Sánchez Barrena, con la pretensión 
de que se revoque la Real órden de *22 de Julio de 
4863, v se deje subsistente la venta celebrada del 
arbolado de la expresada dehesa titulada Raposeras, 
y á salvo los derechos de su representado para que 
en la via y forma q u esea  procedente sostenga , de
fienda y haga valer los que existen á su favor por 
consecuencia del mismo contrata, y en contra de la 
servidum bre y limitación que se pretenden; y si fue
re vencido tam bién en el pleito , se declare la su b 
sistencia del con tra to , con reserva de los derechos 
que por la ley le corresponden :

Vista la escritura que acompaña á la dem anda, de 
venta judicial del arbolado, otorgada á favor de Don 
Alvaro Sánchez Barrena en 7 de Setiem bre de 4 860:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal pi
diendo la absolución de la demanda y la confirma
ción de la Real órden reclam ada, á ménos que el re 
curren te  acepte, antes de cerrarse la discusión escri
ta, pu ra  y sim plemente, la venta con la lim itación 
reconocida por el Ayuntam iento, renunciando ex
presam ente toda reclamación ulterior contra el E s
tado :

Visto el art. 174 de la instrucción de 34 de Mayo 
de 4855, que dice: «Guando un gravám en ó derecho 
cualquiera sea reclamado contra la finca ó fincas ven
didas y fuese declarado legítimo, ya g uberna tiva
m ente, ya por los Tribunales, el com prador podrá 
reconocerlo á condición de que se le rebaje el capi
tal del im porte de las obligaciones que tenga pen 
diente , ó manifestar su negativa para que la Junta 
superior acuerde lo que crea conveniente:»

Considerando que el Estado vendió el arbolado 
de la dehesa titulada Raposeras sin limitación ni ca r
ga alguna:

Considerando que después de celebrada la venta 
se ha declarado gubernativam ente que sobre dicho 
arbolado existe un  derecho á favor de los propietarios 
del suelo, que lim ita los que adquirió el comprador:

Considerando que si este se halla conforme en apro
vechar el arbolado con las mismas limitaciones que 
lo aprovechaba el Ayuntam iento de la ciudad de Mé
rida, tiene derecho á que se haga en  el precio del re 
m ate la rebaja que previene el art. 474 de la citada 
instrucción ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D, Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Manuel García Gallardo, el Conde de Torre-Marin, 
D. Juan  José Martínez de Espinosa , D. Antero de 
Echarri, D¿ Lorenzo Nicolás Quintana, D. Tomás Retor- 
tillo, D. Ferm ín Salcedo y D. Pablo Jiménez de Palacio,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 22 d é  
Julio de 4863, y en declarar que D. Alvaro Sánchez 
Barrena puede conservar el arbolado de la dehesa 
titu lada Raposeras, reconociendo el derecho dec lara
do á favor de los dueños del suelo, rebajándose el 
capital ó que este ascienda de las obligaciones que 
tiene pendientes; y en caso de que no lo acepte con 
las expresadas condiciones, se deelara sin efecto la 
venta, devolviéndose al comprador la cantidad que 
ha satisfecho y gastos de la subasta, con deducción del 
im porte líquido de su disfrute en el tiempo que haya 
poseído el arbolado, y el abono del interés del 5 por 
400 anual en el p rop ia tiempo.

Dado en San Ildefonso á once de Julio de mil 
ochocientos sesenta y c inco .= E stá  rubricado de la 
Real m a n o .=  El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

Publieaeion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re 
fiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que cer
tifico.

Madrid 7 de Setiem bre de 4 865 .= P edro  de Ma- 
drazo.

Doña Is a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las E spa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Barcelo
na, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed : 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende

en grado de apelación, entre partes, de la una el Li
cenciado D. Laureano Figuerola, en nombre de Don 
Guillermo Leigh, súbdito inglés, residente en Barce
lona, apelante; y de la otra mi Fiscal, representando 
al Ayuntam iento de la expresada ciudad, apelado; 
sobre validez de la subasta del alum brado público 
por gas de la misma.

V isto:
Visto el expediente g u be rn a tiv o , del cual re 

su lta:
Que aprobado por Real órden de 25 de Julio de

4862 el rem ate y adjudicación del alum brado públi
co por gas, de Barcelona, á favor de D. Guillermo 
Leigh, se otorgó por el Ayuntam iento dé aquella 
ciudad la correspondiente escritura pública en 42 de 
Setiembre de 4862, formando parte de la misma el 
pliego de condiciones á que debia sujetarse el ser
vicio :

Que en 4 4 de Noviembre del propio a ñ o , cuando 
aun no se habían cum plido dos meses del otorga
miento de la escritura , D. Guillermo Leigh puso en 
conocimiento del Ayuntam iento que habia optado por 
la adjudicación de la fábrica de gas existente con sus 
pertenecidos, en uso del derecho que le concedía la con
dición 2.a del contrato, reclam ando al mismo tiempo 
le facilitase copia en debida forma del avalúo de la 
expresada fábrica, practicado en 34 de Julio de 4860; 
lo que en efecto verificó aquella M unicipalidad en 24 
del mismo m e s:

Que recordando estos antecedentes, é incluyendo 
copia, por una parte de la comunicación que habia 
dirigido á la Junta directiva de la Sociedad Catalana 
del Alum brado por gas á fin de que manifestase si 
quería que para la valoración y consiguiente traspa
so se siguieran los trám ites de la lev de expropia
ción forzosa, ó si se allanaba con hallarse ya practi
cado el mencionado avalúo, que estaba dispuesto á 
satisfacer; y por otra de la contestación de la misma 
Junta, de 23 del propio mes, en que resistía abierta
m ente la enajenación de la fábrica por el expresado 
ú otro cualquier avalúo, y protestando contra toda 
idea de que pudiera serle aplicable la citada ley; se 
dirigió el contratista Leigh al Ayuntam iento en co
municación de 28 del referido Noviembre haciendo 
presente la imposibilidad en que tal negativa le ooloca- 
ba de verificar la inmediata adquisieion á que habia 
optado en uso de su derecho, y suplicándole se sir
viera interponer su autoridad al efecto de obligar á 
la citada Sociedad Catalana á que le pusiese en po
sesión de su fábrica y kdemás pertenencias y útiles, 
prévio su debido pago:

Que á esta comunicación se contestó por el A yun
tamiento que no venia al caso nada de lo que en la 
misma se exponía , y que no consentiría que se fal
tase en un ápice al pliego de condiciones:

Que en su consecuencia el contratista Leigh re
currió al Gobernador de aquella provincia suplican
do que se sirviera p revenir á la referida corporación 
q u e , adoptando el acuerdo concreto y preciso que 
considerase justo acerca de lo que fué objeto de su 
comunicación de 28 de Noviembre, se le comunicase 
en términos categóricos para  que pudiera, si fuera 
necesario, hacer uso de sus derechos donde y como 
correspondiera; y el propio Gobernador, con vista de 
lo informado por la M unicipalidad, de conformidad 
con el dictám en del Consejo p rov incia l, desestimó 
por decreto de 48 de Diciembre de 4 862 la instancia 
del interesado, y declaró sin efecto la subasta verifi
cada ; disponiendo que fuera adjudicado al A yunta
miento el depósito de 500.000 rs. que en cum pli
miento de la condición 43 del pliego hubo de consti
tu ir el contratista en la Caja sucursal de la p ro 
vincia.

Vista la dem anda propuesta ante el Consejo p ro 
vincial por D. Bruno G im bernat, en nom bre de Don 
Guillermo Leigh , con la pretensión de que se dejase 
sin efecto la resolución gubernativa de 48 de Di
ciem bre de 4 862, y se declarase que el A yuntam ien
to tenia obligación de conseguir con arreglo á dere
cho la expropiación de la fábrica de gas con sus te r
renos , gasóm etros, tu b e r ía s , aparatos y démás per
tenencias y útiles necesarios para el sum inistro, que 
eran propiedad de la Sociedad anónima titulada C a- 

. talana <M A lt tw ta d o  búW ú q ú nnauda m énos que, hecha á tiempo por el actor la opcion por 
esa adqu isición , subsistan legalmente la subasta y 
rem ate del sum inistro del servicio expresado, y por 
lo mismo en toda su fuerza y valor ía escritura p ú 
blica de 4 2 de Setiem bre anterior, estimándose no 
haber lugar á la adjudicación del depósito de 25.000 
duros á favor del A yuntam iento , con las costas:

Visto el escrito de contestación de D. Luis Puig- 
garí. en representación del Ayuntam iento, pidiendo 
que con reserva de las acciones criminales que pro
cedieran contra quien hubiere lugar, según el resu l
tado de las averiguaciones que se estaban practican
do relativam ente al triste y último estado del servi
cio público por gas, se absolviera á su representado 
de la dem anda, imponiendo al dem andante perpétuo 
silencio y las có sta s:

Vistos los documentos presentados por am bas par
tes con sus respectivos escritos:

Vista la prueba practicada y reducida al cotejo 
de los documentos acompañados por las p a r te s :

Vista la sentencia del Consejo provincial de Bar
celona de 5 de Noviem bre de 4863 absolviendo al 
Ayuntam iento de aquella capital de la dem anda en
tablada por D. Guillermo Leigh:

Vista la apelación interpuesta con tra  la anterior 
sentencia por parte  de D. Guillermo Leigh, y el auto 
del Consejo provincial en que se le ad m itió :

Visto el escrito presentado ante el Consejo de Es
tado por el Licenciado D. Laureano Figuerola, m e
jorando la apelación á nom bre de D? Guillerm o 
Leigh, con la pretensión de que se revoque la sen
tencia del Consejo provincial de 5 de Noviembre de
4863 , y se declare que en v irtu d  de las cláusulas 
del contrato subsiste legalmente la subasta y rem ate 
del sum inistro del servicio del alum brado público 
por gas de aquella capital á favor dé su represen
tado, y que en su consecuencia no procede la ad ju 
dicación á favor del Erario m unicipal del depósito 
de 25.000 duros hecho por el rem atante L eigh :

Visto el de contestación de mi Fiscal represen
tando al Ayuntam iento de Barcelona y pidiendo la 
confirmación del fallo apelado:

Visto el a rt. 43 del pliego de condiciones en su 
párrafo segundo, q u e  dice: «Si el rem atante no die
se principio á las obras dentro de los tres meses in
mediatos á la fecha de la oportuna escritura de este 
con tra to , ó no tuviese ejecutadas al ménos la m itad 
de las mismas dentro  del prim er año, á contar desde 
la fecha referida , perderá  los 25.000 duros copsig- 
nados, que quedarán  en favor de los fondos m uni
cipales, y anulada la subasta:»

Considerando que siendo a lternativa la obliga
ción im puesta al rem atante en lá citada condición,

aunque no diera principio  á las obras dentro de los 
tres meses, no incurría  en pena si ejecutaba la m i
tad de las mismas en el térm ino de un  año:

Considerando que anulada la subasta y adjudi 
cado el depósito de los 500.000 rs. vn. al A y u n té ' 
miento á los tres meses y seis dias de otorgada la es 
c ritu ra , porque no se habían empezado las obras 
dentro  de los tres m eses, un  obstáculo insuperable 
impidió al contratista ejecutar la m itad de las mis 
mas en el térm ino del año;

Conformándome con lo consultado por la Sala ck 
1q Contencioso del Consejo de Estado en sesión á qpo 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Caballero, D. Má - 
nuel de Sierra y M oya, D. Serafín Estébanez Calde 
rón , D. Antonio Escudero, D. Antero de Echarri, 
D. Lorenzo Nicolás Quintana, D. Tomás Retortifio, Don 
Domingo Moreno y D. Pablo Jim énez de Palacio ,

Vengo en revocar la sentencia d ictada por el Con- 
sejo provincial, y en declarar que no procede la n u 
lidad de la subasta ni la adjudicación del depósito 
al A yuntam iento de Barcelona, decretada por el Go
bernador.

Dado en San Ildefonso á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco. == Está rubricado de la 
Real m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministros. 
Leopoldo O’Donnell.»

Publicación. =;Leido y publicado el anterior Reai 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado,.hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga com > 
resolución final en la instancia y autos á que se re 
fiere; que se una á los mismos , se notifique en for
ma á las partes y se inserte en la G a c e t a .  De que 
certi fico

Madrid 7 de Setiem bre de 4865.t==Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 14 dé Setiembre de 
1865, en los autos que penden ante Nos por recurso do casación, ssguidos en el Juzgado de primera instancia do Cáceres y en la Sala segunda de aquella Real Audienci> por Doña María del Rosario de la Riva con el Duque tío Fernan-Nuñez y las estrados en rebeldía de D. Ignacio 
Palomar sobre tercería dotal:Resultando que Doña María del Rosario de la Riva, 
según un papel simple sin fecha y firmado por Manuel de la Riva é Ignacio Palomar, llevó al matrimonio que contrajo con este en 30 de Diciembre de 1846 varias alhajas, ropas, muebles, que con 1.000 rs. en dinero importaron 
4.975 rs.:Resultando que á consecuencia de haber sido embar
gados los bienes de Ignacio Palomar en virtud del juicio ejecutivo promovido por el apoderado en Cáceres del 
Duque de Fernan-Nuñez, presentó demanda en 13 de No
viembre de 1862 Doña María del Rosario de la Riva pidiendo, por el mérito del referido papel privado y por la 
acción de tercería de prelacion dotal, que se le declarase su derecho á ser reintegrada de los bienes de su marido, y 
con preferencia al Duque de los 4 975 rs. importe de la dote que llevó á su matrimonio, con las costas y gastos que para ello, se originasen alegando que, si bien el expresado papel simple no hacia por sí solo una prueba cúmplela, servia como inducción del heeho á que se contraía é im
porte de su haber dotal, el cual recibiría mayor comprobación con el testimonio de las personas que presenciaron la entrega , obrando por consiguiente en su favor el 
privilegio que las leyes concedían á las mujeres casadas en garantía de sus haberes dótales y  parafernales contra 
cualesquier otros acreedores de su marido:Resultando que el representante del Duque solicitó se 
declarase no haber lugar á la demanda ni á la preferencia dotal que se pretendía, con las costas, y  que se le mandansen entregar los 4.000 y  pico de reales puestos en la Caja de Depósitos como producto libre de los bienes 
de D. Ignacio Palomar, á buena cuenta del crédito de mayor cantidad de su representado, con reserva de su dere
cho para usar de él como mejor le conviniere; exponiendo al efecto que el papel, base déla  demanda, era despreciable é insignificante para hacer fe enju ic io: que nin
gún valor podría darle el reconocimiento y confesión que hiciera el marido de la demandante, pues ni la ley ni el buen sentido daban crédito á las manifestaciones del 
deudor m m  R é im a  « i aun servir de basesemejante papel para otra información legal sobre la exis
tencia de los efectos, su caudal, número y valor , toda vez que ningún testigo lo habia presenciado ni autorizado á su debido tiempo; no siendo posible que hubiera en  el dia quien asegurase la entrega al marido y que valían 
los 4.97o rs. sin que pudiera declararse como dote prefe
rente:

Resultando que después de haberse declarado con 
testada la demanda en rebeldía de D. Ignacio Palomar, y  de practicarse la prueba que articuló la demandante con obíeto de legitimar dicho papel, dictó el Juez sentencia 
en 21 de Noviembre de 1863 , que confirmó la Sala segunda de la Audiencia en 23 de Abril fie 1864, absolviendo de la demanda al Duque de Fernan-Nuñez, y por no preferente la demandante al reintegro de los 4.975 reales 
que importaba la dote antes que dicho Duque de los bie
nes embargados ásu marido D. Ignacio Palomar:Resultando que en vista de este fallo dedujo contra él la demandante recurso de casación, por conceptuar que, hallándose justificado en autos que el papel fundamento de su demanda era cierto y verdadero, se habia faltado á la prescripción de la ley 33, tít. 13, Partida 5.* al no respetar el privilegio dotal q.uq dicha ley sancionaba:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coi
sa y  Pando:Considerando que la infracción de la ley 33, tít, 13, 
Partida 5.*, que se alega en apoyo del recurso, se funda 
en suponer y dar como cierto y probado por declaracio
nes de testigos el hecho de que al contraer la recurrente 
matrimonio con Ignacio Palomar, entregó á este como 
dote los efectos y  metálico que resultan deí papel sim ple y sin fecha firmado por Manuel de la Riva:

Considerando que correspondiendo la apreciación de 
esta prueba, contra la que no se ha citado ley ni doctrina legal infringida, á la Sala sentenciadora, según lo dis
puesto en el art. 317 de la ley fie Enjuiciamiento civil, no 
se ha cometido la expresada infracción;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
María del Rosario fie la Riva, á quien condenamos en las costas y  á la pérdida d® los 4.000 rs. de que prestó caución , y los cuales pagará cuando mejore de fortuna, distribuyéndose entóneos en la forma prevenida por la ley. 
Y devuélvanse los autos á la Audiencia de donde proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y  firmamos.»Ramon López Vazquez.=xGabriel Ceruelo de Yelasco.=a Joaquín Melchor y Pinazo.=» Pedro Gómez de 
Hermosa.WVentura de Coisa y Pando¿=José M. Cáceres.== Laureano de Arrieta.

Füblicacion.^Leida y  publicada fué la sentencia anterior por el limo. Sr. D. Ventura dé Coisa y  Pando, Mi
nistro del Tribunal Supremo dé Justicia, estándose celé- 
brándo audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera <3fel mtsmo hoy diá dé la fecha, de que cer
tifico como Secretario de S. M. y  su Escribano dé Cámara.

Madrid 44 dé Sétié^hre de 4 8 0 i^ p io n is io  Antonio 
de Pu$a.



M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

Anuncios astronómico que deben insertarse en los calendarios de las provincias de Galicia y Asturias correspondientes al año de 1866,

POSICION GEOGRÁFICA DE SANTIAGO. ¡

Latitud  42* 52' 0” N. •
Longitud,. . .  8® 31,«0 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces h oras , minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN SANTIAGO EL AÑO 1866.

ENERO. f e b r e r o . m arzo . a b r i l . m a yo . ju n io .  ju l io . agosto . s e t ie m b r e .  o c t u b r e . n o v iem b r e . dicie m bre .  ^

Dias. Orto». Ocasos. Dia*. Octo». Ocaso*. Diai. Ortos. Ocasos. Dia*. Ortos. Ocaso*. Día*. Orto». Oca*o». Dias. Orto* Oc&soi. Dias. Ortos. Ocaso». Dias. Orto*. Ocaios. Dias. Ortos. Ocasos. Dia*. Orto*. Ocaso*. Di**. Orto*. Ocasos. Dias. Orto*. Ocas*,

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. 11. M. H. M. H. M. H. M. H. M. II. M. H. M. II. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1 7 31 4 37 t 7 15 5 13 1 6 36 5 Í9 1 5 43 6 26 1 4 54 7 0 1 4 2 i 7 32 1 i H  7 43 1 4 50 7 21 1 5 24 6 35 1 5 57 5 42 1 6 34 4 53 1 7 11 4 47
2 7 3 4 33 2 7 14 5 14 2 6 35 5 51 2 5 41 6 27 2 4 53 7 2 2 4 23 7 32 2 4 25 7 42 2 4 51 7 20 ; 2 5 25 6 34 2 5 53 5 40 * !  2 J  «
3 7 31 4 39 3 7 13 5 16 3 6 33 5 52 8 5 39 6 28 3 4 52 7 3 3 4 23 7 33 3 4 25 7 42 3 4 52 7 19 3 5 26 6 32 3 5 59 0 39 3 6 36 4 o\ 3 7 3 4 27
* l  31 4 40 4 7 12 5 17 4 6 32 5 53 4 5 37 6 30 4 4 50 7 4 4 4 22 7 34 4 4 26 7 42 4 4 53 7 18 4 5 27 6 30 4 6 0 5 37 4 6 38 4 49 4 7 i  4 27
6 l  31 4 41 5 7 11 5 18 5 6 30 5 54 5 5 36 6 31 5 4 49 7 5 5 4 22 7 35 5 4 27 7 42 5 4 55 7 16 5 5 28 6 28 5 6 1 5 35 5 6 39 4 48 5 7 5 4 26
6 7 31 4 42 6 7 10 5 20 6 6 28 5 56 6 5 34 6 32 6 4 48 7 6 6 4 22 7 35 6 4 27 7 41 6 4 66 7 15 ' 6 5 29 6 27 6 6 2 5 33 6 6 40 4 47 6 7 16 4 26
7 7 31 4 43 7 7 8 5 21 7 6 26 5 57 7 5 32 6 33 7 4 46 7 7 7 4 21 7 36 7 4 28 7 41 7 4 57 7 14 7 5 30 6 2o . 7 6 3 o 32 7 6 4 7 7 17 4 26
8 7 31 4 44 8 7 7 5 22 8 6 25 5 58 8 5 31 6 34 8 4 45 7 8 8 4 21 7 37 8 4 29 7 41 8 4 58 7 43 8 5 31 6 23 8 6 5 5 30 8 6 43 4 4o 8 7 8 4 26
9 7 31 4 45 9 7 6 5 24 9 6 23 5 59 9 5 29 6 35 9 4 44 7 9 9 4 21 7 37 9 4 29 7 40 9 4 59 7 14 9 5 32 6 21 9 6 6 5 28 9 6 44 4 43 9 7 19 4 26

10 7 30 4 46 10 7 5 5 25 10 6 21 6 0 10 5 27 6 36 10 4 43 7 10 10 4 21 7 38 10 4 30 7 40 10 5 0 7 10 10 5 3i 6 20 10 6 7 5 -7 10 6 4o 4 42 10 7 20 4 26
11 7 30 4 47 11 7 3 5 26 11 6 20 6 2 1 i 5 25 6 38 11 4 42 7 11 M 4 20 7 38 11 i 31 7 39 11 5 1 7 8 11 o 35 6 18 11 6 8 5 2o |1 6 47 4 41 II 7 21 4 26

l  30 4 48 12 7 2 5 28 12 6 18 6 3 12 5 2i 6 39 12 4 40 7 13 12 4 20 7 39 12 4 32 7 30 12 5 2 7 7 12 5 36 6 16 ¡2 6 9 5 23 2 6 48 4 40 2 7 21 4 26
13 7 29 4 49 13 7 1 5 29 13 6 16 6 4 13 5 22 6 40 13 4 39 7 14 13 4 20 7 39 13 4 32 7 38 13 5 3 7 6 13 o 37 6 11 3 6 10 5 22 3 6 49 4 39 43 7 22 4 26
14 7 29 4 50 14 6 59 5 30 14 6 14 6 5 14 5 20 6 41 14 4 38 7 15 14 4 20 7 40 14 4 33 7 38 14 5 4 7 4 14 5 38 6 2 1 4 6 ¡2 5 20 4 6 50 4 38 4 7 23 4 27
15 7 28 4 51 15 6 58 5 32 15 6 13 6 6 15 5 19 6 42 15 4 37 7 16 15 4 20 7 40 15 4 31 7 37 15 5 5 7 3 15 5 39 6 11 ó 6 3 5 8 o 6 52 4 37 15 7 24 4 J7
16 7 28 4 53 16 6 57 5 33 16 6 11 6 8 16 5 17 6 43 16 4 36 7 17 16 4 20 7 41 16 4 35 7 36 16 5 6 7 1 16 o 40 6 9 16 6 4 5 7 6 6 53 4 36 16 7 25 4 27
17 7 27 4 54 17 6 55 5 34 17 6 9 6 9 17 5 15 6 44 17 4 35 7 13 17 4 20 7 41 17 1 36 7 36 17 5 7 7 0 17 5 41 6 i 7 6 o 5 5 7 6 64 4 36 17 7 2o 4 28
18 7 27 4 55 18 6 54 5 36 48 6 7 6 10 18 5 14 6 46 18 4 31 7 19 18 4 20 7 41 48 4 37 7 35 18 5 8 6 58 18 5 42 6 5 8 6 6 5 3 8 6 oo 4 35 8 7 26 4 28
19 7 26 4 66 19 6 52 5 37 19 6 6 6 H 19 5 12 6 47 19 4 33 7 20 19 4 20 7 42 49 4 38 7 31 19 5 10 6 57 19 5 43 6 4 49 6 18 5 2 19 6 57 4 34 1 ^  \
20 7 26 4 58 20 6 51 5 38 20 6 4 6 12 20 6 11 6 48 20 4 32 7 21 20 4 21 7 42 20 4 38 7 33 20 5 44 6 55 20 5 44 6 2 20 6 19 5 10 20 6 58 4 33 20 7 27 4 29
21 7 2o 4 59 21 6 49 5 39 21 6 2 6 13 21 5 9 6 49 21 4 31 7 22 2! 4 21 7 42 24 4 39 7 32 Í1 5 12 6 51 21 o 46 6 0 11 6 20 5 9 21 6 59 4 33 21 7 28 4 *9
22 7 24 5 0 22 6 48 5 41 22 6 0 6 15 22 5 8 6 50 22 4 30 7 23 22 4 21 7 42 22 4 40 7 32 22 5 13 6 52 22 5 47 5 58 22 6 21 5 7 2* 7 0 . 4 32 .22 7 28 4 30
23 7 21 5 4 23 6 46 o 42 23 5 59 6 16 23 5 6 6 51 23 4 30 7 24 23 4 21 7 43 23 4 41 7 34 23 5 44 6 50 23 6 48 5 56 23 6 23 5 6 23 7 2 4 31 23 7 29 4 30
24 7 23 5 3 24 6 44 5 43 24 5 57 6 17 24 5 4 6 52 24 4 29 7 25 24 4 21 7 43 24 4 42 7 30 24 5 45 6 49 21 5 49 5 55 24 6 24 o 4 24 7 3 4 30 24 7 29 4 3
25 7 22 5 4 25 6 43 5 45 25 5 55 6 18 25 5 3 6 51 25 4 28 7 26 25 4 22 7 43 25 4 43 7 29 25 5 16 6 47 25 5 50 5 53 25 6 2o 5 3 2o 7 4 4 30 25 7 29 4 31
*6 7 21 5 5 26 6 41 5 46 26 5 53 6 19 26 5 2 6 55 26 4 27 7 27 26 4 22 7 43 26 4 44 7 28 26 5 17 6 46 26 5 51 5 51 {  í  11 7 í o  i l l
27 7 20 5 7 27 6 40 5 47 27 5 52 6 20 27 5 0 6 56 27 4 27 7 28 27 4 22 7 43 27 4 45 7 27 27 5 18 6 44 27 5 52 5 49 27 6 28 5 0 .7  7 6 4 29 ^  ' 3J  |
28 7 19 5 8 28 6 38 5 48 28 5 50 6 21 28 4 59 6 57 28 4 26 7 28 28 4 23 7 43 28 4 46 7 26 28 5 19 6 42 28 5 53 5 47 28 6 ~9 4 58 28 7 8 4 28 28 7 30 4 33
29 7 18 5 9 29 5 48 6 23 29 4 57 6 58 29 4 25 7 29 * 29 4 23 7 43 29 4 47 7 25 29 5 21 6 40 29 5 51 5 46  ̂ ^  ^9 7 9 4 28 , 29 7 3 4 34
30 7 17 5 II 30 5 46 6 24 30 4 56 6 59 30 4 25 7 30 -30 4 24 7 43 30 4 48 7 24 30 5 22 6 39 30 5 56 5 4* 30 6 31 4 56 30 7 10 4 28 30 7 d 4 3o
31 7 16 5 12 31 5 44 6 25 31 4 21 7 31 31 4 49 7 23 31 5 23 6 37 31 6 32 4 51 j  ái / ói j 4

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN SANTIAGO EL AÑO 1866.
ENERO. NOVIEMBRE El fin de este eclipse será visible en una pequeña porción de la parte occidental de España, ei

■ T parte de la de Africa, en las dos Américas, en parte de la Nueva Zelanda, en el Estrecho de Be
Dia 1. Luna llena á las 6 y 14 minutos de la mañana en Cáncer. Dia 7. Luna nueva á las 9 y 51 minutos de la mañana en Escorpio. hering, en cási todo el Océano Atlántico, en casi todo el Pacífico, en parte del Mar Polar Artici
Dia 8. Cuarto menguante á las 9 y 3 minutos de la noche en Libra. Dia 15. Cuarto creciente á la una y 33 minutos de la tarde en Acuario. y en gran parte del Antartico. „n mvntrwlAl límhn
Dia 16. Luna nueva á las 8 y 3 minutos de la noche en Capricornio. Dia 22. Luna llena á las 9 y 41 minutos de la mañana en Tauro. primer contacto de la sombra con la Luna se ea  11 P^n  ̂ hmho esta q«i
Dia 23. Cuarto creciente á las 8 y 21 minutos de la noche en Tauro. Dia 29. Cuarto menguante á las 2 y 31 minutos de la madrugada en Virgo. dista 82* de su vértice austral hacia Oriente fis ió n  direct j. ,ipi i¡mun
Dia 30. Luna llena á las 7 y 55 ¿inutos de la noche en Leo. J 8 El último contacto de la sombra con la Luna se verificara en un punto del limbo de esta qu

DICIEMBRE dista 63* de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).
FEBRERO. * La Luna se pone eclipsada á las 5 y 49 minutos de la manana.

Dia 7. Luna nueva á las 4 y 52 minutos de la mañana en Sagitario. a r r i t  41
Dia 7. Cuarto menguante á las 7 y 6 minutos de la noche en Escorpio. Dia 15. Cuarto creciente á las 4 y 10 minutos de la mañana en Piscis. Adivili
Dia 15. Luna nueva á las 9 y 39 minutos de la mañana en Acuario. Dia 21. Luna llena á las 8 y un minuto de la noche en Géminis. Eclipse parcial de Sol, invisible en Santiago.
Dia 22. Cuarto creciente á las 4 y 14 minutos.de la mañana en Géminis. Dia 28. Cuarto menguante á las 6 y 50 minutos de la noche en Libra. , eclipse principia en la tierra á 16 horas 46 minutos un segundo, tiempo medio astronó

nuco de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 39* 45' al E.d 
MARZO. c Fernando v latitud 64* 54 S.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO. medio del eclipse se verificará en la tierra á 18 horas 26 minutos 5 segundos, tiemp
Dia 1. Luna llena á las 11 y 19 minutos de la mañana en Virgo. medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se hall
Dia 9. Cuarto menguante á las 3 y 19 minutos de la tarde en Sagitario. Dia 20 de Enero Sol en Acuario. ea ja ions¡tud de 142* 54' al E. de San Fernando , y latitud 71* 30' S.
Dia 16. Luna nueva á las 9 y 3 minutos de la noche en Piscis. Dia 18 de Febrero Sol en Piscis. eclípse termina en la tierra á 20 horas 6 minutos 8 segundos, tiempo medio astronómic
Dia 23. Cuarto creciente á las 12 y 29 minutos del dia en Cáncer. Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Prim avera . (je gan Férnan lo Y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 141* 4t' al E. de Sai
Dia 31. Luna llena á las 3 y 58 minutos de la mañana en Libra. Dia 20 de Abril Sol en Tauro. Fernando y latitud 34* 16' S.

Dia 21 de Mayo Sol en Géminis. Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,666, tomando como unidad e
ABRIL. Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estio. diámetro del Sol.

, Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula. Este eclipse será visible en la parte meridional de la Australia, en la tierra de Van-Diemen
Dia 8. Cuarto menguante á las 8 y 8 minutos de la mañana en Capricornio. Dia 23 de Agosto Sol en Virgo. cn parte Océano Pacífico del Sur y en parte del Mar Polar Antártico.
Dia 15. Luna nueva á las 6 y 30 minutos de la mañana en Aries. Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño. i *
Dia 21. Cuarto creciente á las 9 y 58 minutos de la noche en Leo. Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio. SETIEMBRE 24.
Dia 29. Luna llena á las 8 y 50 minutos de la noche en Escorpio. Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario. „ . « T . . ... _  Cn

Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno . Eclipse total de Luna, invisible en Santiago. 9.
\*ayo Principio del eclipse a las 11 y 46 minutos de la manana.

, . Principio del eclipse total á las 12 y 46 minutos del dia.
Dia 7, Coarto menguante á las 9 y 8 minutos de la noche en Acuario. CUATRO ESTACIONES. Medio del eclipse a la í  3| ' * " ¡ 5;
Dia <4. Luna nueva á las 2 y 24 minutos de la tarde en Tauro. Fin de eclip:sel;ota!.a.lassí í 8. ' ;
Dia 21. Cuarto creciente á las 9 y 24 minutos de la mañana en Virgo. La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 7 y 23 minutos de la noche. F 'n «el eclipse a las 3 y «  minutos ae w t^ a e . Australia m  m i
Dia 29. Luna llena á las 12 y 44 minutosdel dia en Sagitario. El entra el dia 21 ' parte r h n r f ^ p ^ r t o n a l , en el & Je c h o ¿ e B e h e rin « . eu cási todo elGcéano Pacific,

JUNIO. El Invierno entra el dia 21 de Diciembre á las 12 y 17 minutos de la noche. en parte del Oceano Indio y , e n ^  ^   ̂ ^  ^  ^  ^   ̂ ^  ^

Día 6. Cuarto menguante á las 6 y 39 minutos de la mañana en Piscis. Nueva Zelanda, en parte de la América rusa, en el Estrecho de Behermg , en el Océano Indi<
Dia 12. Luna nueva á las 9 y 33 minutos de la noche en Géminis. e c l i p s e s  b e  s o l  v  d e  l u n a  en cási todo el Pacífico y en gran parte de los Mares Polares.
Dia 19. Cuarto creciente á las 1 i y 11 minutos d eja  noche en Virgo. El primer contacto de la sombra con la Luna se verificara en un punto del limbo de esta qu
Dia 28. Luna llena á las 3 y 2 minutos de la mañana en Capricornio. \IAR70 4fi dista 80* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificara en un punto del limbo de esta qi 
JULIO. Eclipse parcial de so! f im is iile  en santiago. . dista 64* de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

Dia 5. Cuarto menguante á la una y 30 minutos de la tarde en Aries, El eclipse principia en la tierra á 8 horas 24 minutos 8 segundos, tiempo medio astronó- n n rru R F  «
Dia 12. Luna nueva á las 5 y un minuto de la mañana en Cáncer. mico de San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 147* 48' al E. üCiURRlí 8.
Dia 19. Cuarto creciente á las 3 y 10 minutos de la tarde en Libra. de San Fernando, y latitud 49* 5 2 'N. .
Dia 27. Luna llena á las 3 v 39 minutos de la tarde en Acuario. El medio del eclipse se verificará en la tierra á 9 horas 26 minutos un segundo, tiempo medio Eclipse parcial de S o l, en parte visibie en bantiago. .

astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la El eclipse principia en la tierra a 2 horas 26 minutos 8 segundos, tiempo medio astrom 
AGOSTO. longitud de 135* 23' al E. de San Fernando,y latitud 72* 6' N. mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 114 44 al U. (

#ík . . j  i *' j  _  El eclipse termina en la tierra á 10 horas 27 minutos 5 segundos, tiempo medio astronó- San Fernando, y latitud 68* 45 N.  ̂ ,
Día 3. Cuarto menguante á las 6 y 43 minutos de la tarde en lau . mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 83* 58* ai 0 . de El medio del eclipse se verificara en la tierra a 4 horas 19 minutos 2 segundos, tiempo mea
Dia 10. Luna nueva á las 2 y 3 minutos de la tarde en Leo, . San Fernando y latitud 85* 23’ N. astronómico de San Fernando , y el lugar que vera la máxima fase en el horizonte se halla en
Dia 18. Cuarto creciente á las 8 y 43 minutos de la mañana en Escorpio. Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,216 , tomando como unidad el longitud de 3* 26' al E. de San Fernando, y latitud 72 1 N.
Día 26. Luna llena á las 3 de la manana en Piscis. diámetro del Sol. * El eclipse termina en la tierra a 6 horas 11 minutos 7 segundos, tiempo medio astronómn

CT7TTWMRRR ser¿ visible en una pequeña parte de la América del Norte, en la parte N. E. de de San Fernando, v el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 10 9 al O. de S^n Fe
bElinmnnn. Asia, en parte del Mar Polar Artico y del Océano Pacífico del Norte. nando, y latitud 34 38' N. a a

. . 1 *  J Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,573, tomando como unidad
Día 1. Cuarto menguante á las 11 y 35 minutos de la noche eú Gemims. MARZO 31 diámetro del Sol. . . . á
Dia 9. Luna nueva á la una y 41 minutos de la madrugada en Virgo. • Eag circunstancias principales de este eclipse para Santiago son las siguientes:
Dia 17. Cuarto creciente á las 2 y 55 minutos de laA™ drugife en Sagitario. Edi ^  de L en m  SanU Principio á las 4 y 30 minutos de la tarde.
Día 24, Luna llena a la una y 32 minutos de la tarde en Aries. Principio del eclipse á las 2 y 4 minutos de la madrugada. Medio á las 5 y 24 minutos de la tarde.

Principio del eclipse total á las 3 y 11 minutos de la mañana. Fin á las 6 y 14 minutos de la tarde. _ oí
OCTUBRE. Medio del eclipse á las 4 de la manana. Valor de la máxima fase o parte eclipsada del Sol, 0,348 , tomando como unidad el diamet

Fin del eclipse total á las 4 y 49 minutos de la mañana. del Sol. aícia n
Dia 1. Cuarto menguante á las 5 y 35 minutos de la mañana en Cáncer. Fin del eclipse á las 5 y 55 minutos déla mañana. La primera impresión de_la Luna en el J erificara en un Punto ^
Dia 8. Luna nueva á las 4 y 25 minutos de la tarde en Libra. * El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa, en la parte S. O. del Asia, en toda del vértice superior del Sol hacia la cterecna ^visión aireciaj.
Dia 16. Cuarto creciente á las 8 y 50 minutos de la noche en Capricornio. Africa, en cási toda la América Septentrional, en toda la Meridional, en el Océano Atlántico, en El Sol se pone eclipsado a las 5 y 30 minutos. n  , . f .
Dia 23. Luna llena á las H y 39 minutos de la noche en Tauro. parte del Indio, en gran parte del Pacífico, en parte del Mar Polar Artico y en gran parte del An- Este eclipse será visible P
Dia .30, Cuarto menguante á las 2 y 12 minutos de la tarde en Leo. tártico. te de la America del Norte, en el Océano Atlántico y en parte del Alar rolar Artico.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Ujijar y Berja.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vueita desde Ujijar á Berja la correspondencia y pe
riódicas que le fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan 
para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el. itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
un lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la inulta de 2 escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato > abonando además dicho contratista los perjui
cios qgte se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea á juicio del Administrador principal de Correos 
de Granada.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios cíel servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio «establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Granada.

10. E l  contrato durará tres años, contados desde el 
dia en aAue dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á !fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor

respondencia por otro ü otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultaré de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.13. La subasta se anunciará en la G aceta y  Boletines 
oficiales de las provincias de Granada y Almería y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas, asistidos de los Administra
dores principales de Correos de los mismos puntos, el 
dia 30 del mes actual, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
645 escudos anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de una de dichas provincias, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 60 escudos en metá
lico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Ujijar á Berja y vice versa por el precio 
d e . . . ..........  escudos anuales, bajólas condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del

nejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
jara lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en e l ; 
icto nueva licitación á la voz por espacio de media hora ,; 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie- l 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

¡SíSVt ^Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder nT traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Reál decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate , teniéndose siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 1.* de Setiembre de 1865.=Ei Director gene
ral de Correos, Antonio Mantilla.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL 
DE LA DEUDA PÚBLICA.

D. Manuel Corchon, apoderado de D. José de Rueda y 
otros vecinos de Sevilla, se presentará en dicho Departa
mento , Sección cuarta, segundo negociado, para enterarle 
de la resolución que ha recaído en el expediente que tie
ne incoado sobre abono de créditos pertenecientes á di
cho Sr. Rueda.

Madrid 6 de Setiembre de 1865.=E1 Jefe del Departa
mento, Angel F. de Heredia.*=V.* B.*=Sancho.

D irección  g e n e ra l  
de P ro p ied ad es y D erech os del E stad o .
El dia 21 de Octubre próximo, á las doce de la ma

ñana, se celebrará segunda subasta pública en las minas 
de Riotinto ante el Comisario Régio de aquel estableci
miento, y simultáneamente en la ciudad de Sevilla ante 
el Gobernador de aquella provincia, para contratar los 
surtidos de pieles de becerro, gerga , papel de estraza, 
algodón, sebo y azufre necesarios en las minas citadas du
rante el año económico de 1865 á 1866.

El pliego de condiciones para dicha subasta se halla 
de manifiesto en esta Dirección general y en los puntos 
de subasta, y los precios máximos admisibles para ella 
son: un escudo 250 milésimas de escudo cada libra de

pieles de becerro ; 550 milésimas de escudo cada vara de 
gerga ; 925 milésimas de escudo cada resma de papel de 
estraza; 300 milésimas de escudo cada libra de sebo; 17 
escudos 500 milésimas de escudo cada arroba de algodón, 
y 2 escudos 700 milésimas de id. cada arroba de azufre.

Las cantidades en que está calculado el consumo en 
el año soti': 30 á 40 pieles de becerro; 600 á 700 varas de 
gerga; 1.500 resmas de papel; 300 libras de sebo; 8 arro
bas de algódon y 30 arrobas de azufre, sin perjuicio de 
las mayores ó menores cantidades que demande el ser
vicio.

La fianza para hacer proposición es de 150 escudos, y 
de doble cantidad para garantía del contrato, ámbas 
en metálico ó sus equivalentes como establecen las con
diciones 5.a y 7.a de la subasta.

Las proposiciones se arreglarán al siguiente
Modelo.

El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego
de condiciones para contratar los surtidos de pieles, pa
pel de estraza, gerga, sebo, algodón y azufre de las mi
nas de Riotinto en el año actual económico, se compro
mete á tomarlo á su cargo cumplimiendo todas sus con
diciones por los precios fijados en la condición 8.\ con la 
baja d e .. . .  escudos.. .  milésimas de escudo á cada uno 
de ellos ¡expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se noticia al público para su conocimiento.
Madrid 42 de Setiembre de 1865.— El Director general 

P. S . , Juan González Alonso.

El dia 23 de Octubre próximo, á las doce en punto de 
la mañana, se celebrará tercera subasta pública simultá
nea en la Comisaría de las minas de Riotinto y ante el 
Gobernador de la provincia de Sevilla para contratar la 
adquisición de la obra de esparto que sea necesaria en 
aquellas minas durante el presente año económico, cal
culado en 4.600 espuertas terreras, 2.600 medianas, 80 
docenas de reatas y 150 madejas de tomizas, cuyo cálcu
lo podrá sufrir el aumento ó disminución que exija el 
servicio del establecimiento.

Los precios máximos admisibles para dicha subasta 
serán de 185 milésimas de escudo por cada espuerta ter-

Trescientas treinta y cinco milésimas de escudo por 
cada id. mediana. , . ,

Mil setecientas milésimas de id. por cada docena de 
reatas

Seiscientas milésimas de id. por cada madeja de to-

miZEntendíéndose que la bonificación que se ofrezca á 
dichos precios ha de ser de escudos ó milésimas de idem 
común á todos ellos.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en es
ta Dirección general y en los puntos de la subasta, y las 
proposiciones se arreglarán ai siguiente

Modelo.
En que suscribe, vecino d e . . . . , ,  enterado del pliégo

de condiciones para cbntratar el surtido de obra d é espat' 
lo de las minas de Riotinto en todo el presenté año econó
mico, se compromete á tomarlo á su c a r g o  cumpliendo 
todas sus condiciones por los precios marcados en el 
anuncio, con el beneficio d e . . . .  escudos ó milésimas, 
de escudo (expresado por letra).

(Fecha y firma.) . <
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Setiembre de 4865.=Ei Director gene

ral, P. S., Juan González Alonso.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.—Negociado 4.*— Minas.

Por decreto de esla fecha, y en uso de las facultades 
que las leyes me conceden, he venido en aprobar w 
constitución de una Sociedad especial minera que con e 
nombre de La Misericordia se establece en esta capú31 
con el objeto de beneficiar la mina de plomo denomina
da Hermandad del Carmen, sita en el término de la ciudad 
de Almería. *

Lo que se publica en los periódicos oficiales de esta 
corte en cumplimiento de las disposiciones vigentes.

Madrid 12 de Setiembre de 1865.=*El Gobernador, 
Duque de Sesto.

Administración principal de propiedades y Derechos deL Estado de la provin cia  de Madrid.
D Francisco Márquez, Comisionado de apremio por 

la Administración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia. ■

Hace saber que para pago á la Hacienda pojr débitos 
de plazos vencidos por compra de fincas de Propjos, y 
con la superior aprobación, se sacan á la venta en éübaS' 
ta pública para el dia 22 del corriente, y hora de diez a 
doce de su mañana, en la villa de Robledo de Chávela los 
bienes semovientes, á saber:

Una muía como de siete cuartas de alzada, pelo ne
gro, cerrada, llaqoada Cordobesa, tasada m  900 rs.

Otra id. de igual alzada, cerrada, llamada Ja rd in era , 
tasada en 750.

Una yegua preñada, como de siete cuartas dé alzada# 
cerrada, llamada Navarra* tasada en 900. # ,

Otra id. llamada Calderera, también preñada, Í8ua 
alzada, cerrada, tasada en 800.

Otra id. llamada Cunares; pelo ca s ta ñ o , también pi’e' 
fiada, igual alzada, tasada en 800.

Un caballo capón, como de seis cuartas y media, Ia- 
sado en 1.200. ■

Una potra, pelo negro, tres años, siete c u a r t a s ,  tasa 
en 800. r, - !

Otra id., pelo castaño, seis cuartas y media, tasada
1.200. bis ¡

Otra id., pelo negro, tres años, de unas seis cuar > ¡
tasada en 800. .. , rv enn

Otra id,, igual alzada, pelo negro, tasada en otm. |



Una vaca, pelo negro, tasada en 680.
Otra id., pelo negro, como de cuatro años, tasada en 

050.
Una yegua blauca, pequeña, cerrada, tasada en 470.
Cuya subasta tendrá lugar en las Salas Consistoriales 

de esta villa y ante el Sr. Alcalde, que presidirá el acto.
Será postura  admisible la que cubra las dos terceras 

partes de su tasación.
Robledo» de Chávela 10 de Setiembre de i8 6 5 .= F ran - 

cisco M árquez, 1382 '

Gobierno de la provincia de Alava.
La Secretaría del Ayuntamiento de Amurrio, dotada 

con 1.600 rs. anuales pagados por trim estres de fondos 
municipales, se halla vacante por renuncia del que la 
pbterda.

Los aspirantes á dicha plaza, que se proveerá con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, dirigirán sus solicitudes al Presidente del A yun
tamiento en el térm ino de 30 dias, á contar desde la p u 
blicación de este anuncio en el Boletín de esta provincia 
y  Gaceta de Madiwd.

Vitoria 5 de Setiembre de 1865.=E1 Gobernador, Be
nito María de Vivanco. 1407—3

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Q uintanar del Rey dotada con el haber anual de 450 es
cudos pagados por trim estres vencidos del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para ob tenerla , presentarán sus solicitudes docum enta
das al Presidente de dicha corporación, dentro del p re 
ciso término de un mes, contado desde el dia en que este 
.anuncio aparezca inserto por prim era vez en el Boletín 
oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en in
teligencia de que serán preferidos por el orden que esta
blece el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 8 de Agosto de 1865.=Baldoinero Menendez.
 ______________  1385—3

Gobierno de la provincia de Cádiz.
Se( cien de Fomento.

D. Enrique de Cisneros, Abogado de los T ribunales 
de la nación , Comendador de núm ero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, condecorado con la cruz 
de primera clase de la Orden civil de Beneficencia y Go
bernador de esta provincia &c.

Hago saber que por Real orden de 1.* de Setiem bre 
del año próximo pasado se autorizó la enajenación de 
3.760 alcornoques, 1.920 quejigos, 40 acebuches , 1.880 
ram as de alcornoques y 1.350 rabias de quejigos, bajo el 
tipo de 68.120 rs., cuya corta ha de hacerse en los m on
tes nombrados Jota y Hoyo de la Zarza , de Alcalá dé los 
G azules; y no habiéndose presentado proposición alguna 
en la subasta ántes anunciada, se saca á nueva y doble 
licitación por el mismo tipo y bajo las mismas condicio
nes para el dia 12 de Octubre próximo venidero, á las 
doce de su m añana , que tendrá lugar en este Gobierno 
y en las Casas Consistoriales de Alcalá de los Gazules, 
estando las condiciones de manifiesto en la Sección de 
Fomento de este Gobierno y  en la Secretaría del A yun
tam iento de dicha población. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados con sujeción á la fórmula que va á 
continuación de este anuncio, ya compañando la carta de 
pago que acredite haber entregado en la Depositaría de 
fondos municipales ó en la sucursal de la Caja de Depó
sitos de la provincia el 5 por 100 del im porte de la tasa
ción como fianza para presentarse como licitador.

Lo que he dispuesto se anuncie por medio del presen- 
te inserto en la Gaceta y en el Boletín oficial de esta 
provincia , y por edictos en los pueblos del partido, 
para conocimiento del público y de los que deseen in te 
resarse en dicha subasta.

Cádiz 7 de Setiembre de 1865.=»Enrique de Cisneros.
Modelo de proposición,

D. N. N ., veeino d e    enterado del anuncio pu
blicado con fecha 7 de Setiembre de 1865, y de las con
diciones y requisitos para la adjudicación en pública su 
basta del aprovechamiento de árboles y ram as que de 
ben cortarse en los montes nombrados Jota y Hoyo de 
la Z arza, de Alcalá de los G azules, se compromete á to
m ar á su cargo dicho disfrute con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la canti
dad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 1403

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Negociado 4.°—Comercio.

Resultando sin proveer una de las tres plazas de Cor
redores de Comercio creadas en esta capital por Real ór- 
den de 15 de Setiembre de 1863, y cuyo anuncio apare
ció en el Boletín oficial de la provincia del 26 de los mis
mos , he dispuesto se proceda á segunda convocatoria de 
aspirantes, fijando el plazo de 30 dias para la presenta
ción de las instancias ; debiendo advertirles que acredi
tarán su idoneidad con arreglo á lo que determ inan los 
artículos 75 y 76 del Código, y en la forma que prescribe 
la Real orden circular de 6 de Mayo de 1862.

Córdoba 11 de Setiembre de 1865.=E1 Gobernador,
M ani iP s l  R n i r  H ip i i f t r n .

Ayuntamiento constitucional de Valderrobres.
Las plazas titulares de M edicina, Cirugía y  Farmacia 

de esta villa se hallarán vacantes desde el 29 del actual: 
sus dotaciones anuales consisten, la del prim ero en 240 
escudos; la del segundo en 160; la del tercero en 200 
por la asistencia hasta 200 familias pobres, por ser el p a r
tido de prim era clase, conforme al art. 2 . \  párrafo prim e
ro del reglamento de 9 de Noviembre de 1864.

Los Profesores que aspiren á ellas dirigirán sus soli
citudes documentadas con la relación de méritos que 
tengan al Presidente de esta corporación dentro del té r 
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d .

Valderrobres 9 de Setiembre de 1865.==» El Alcalde 
Presidente, AntonioUrquizu.==D. S. O., Pedro Juan Aliés, 
Secretario. _________  **17

Ayuntamiento constitucional de Siete Iglesias.
El Ayuntamiento que presido y número duplo de m a

yores contribuyentes, con autorización competente, ha 
acordado se anuncie la vacante dé Médico puro y Ciru
jano  romancista para titulares de esta villa, bajo las b a
ses que prescribe el reglamento de 9 de Noviembre de 
1864, para la asistencia gratuita de 70 familias pobres de 
este distrito municipal, con la dotación anual el prim ero 
de 1.200 rs., y el segundo de 800, que percibirán del p re 
supuesto municipal por trim estres vencidos, quedando el 
agraciado en libertad de contratar con el resto de las fa
milias acomodadas.

Los Profesores que aspiren á obtener dichas plazas lo 
harán  en el término de 30 dias, contados desde la in ser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , dirigiendo á esta Alcaldía sus solici
tudes y relaciones de mérito conforme está mandado.

Siete Iglesias 26 de Julio de 1865.=» El Alcalde P re 
sidente, Francisco de Oyegui. 1404

Ayuntamiento constitucional 
del distrito de Santa Eulalia de Ibiza.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano Ulular 
de este d istrito , dotada con el sueldo de 4.0Ó0 r s . , para 
la asistencia de los vecinos pobres y demás obligaciones 
Impuestas por el Ayuntam iento al acordar las condicio
nes del contrato, que se hallan aprobadas por el muy ilus- 
Re Sr. Gobernador de la provincia en su o ficio de 17 de 
Mayo últim o, y están de manifiesto en esta Secretaría.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes y relacio
nes de m érito documentadas en la propia Secretaría den- 
Ro del térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción de 
®&te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Santa Eulalia 5 de Agosto de 1865.=P. O., Francisco 
kerra.-=*p. A. del A ., Juan Tur, Secretario. 1406

Alcaldía constitucional de Encinasola.
j  í  * Vicente López, Alcalde constitucional de esta villa 
ue Encinasola.
, Hago saber que habiéndose aprobado por el Sr. Go- 

ernador c*vd el expediente instruido por el Ayunta- 
lento que presido para la creación en esta villa de un 

J nido médico-quirurgico de prim era clase, conforme i 
v ¡ ¿ r?Ven¡d° en el art. 2.* del reglamento de 9 de No- 
nlim- dicha corporación m unicipal, en cum
lebr»1̂ 1110 a—' ^  del mismo, ha acordado en  sesión ce
s io n p  el 30 áe Julio último fiue se Proceda á su p róv i
do a n í  Cuya virtud  se anunc*a la vacante por términí 
ue du días, contados desde el en que se inserte este anun 
jo en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d i  

w a d r i d  , en cuyo térm ino los Profesores de Medicina i 
irugia que aspiren á dicha plaza presentarán en estí 

Alcaidía sus solicitudes y relaciones de méritos documen

La dotación de la expresada plaza es de 4.000 rs. anua
les pagados por trim estres vencidos del presupuesto 
m unicipal, con obligación de visitar gratuitam ente en la 
actualidad á 104 familias que se han clasificado pobres, 
y hasta 200 que puedan clasificarse en lo sucesivo, según 
as prescripciones de dicho reglam ento , y con derecho á 
percibir 20 rs. por cada familia pobre que exceda de di
cho máximum en la misma forma establecida para la 
Jotacion. Las demás condiciones de la contrata constan 
üel expediente, el cual se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal para que puedan examinarlo los asp i
rantes.

Lo que se anuncia por medio del presente para cono
cimiento de los mismos.

Encinasola 4 de Agosto de 18G5.=El Alcalde , V icente, 
Lopez.=Por su mandado, Simeón G. C iballero , Secre
tario. 1405

Audiencia de Gáceres.
PARTIDO JUDICIAL DE HOYOS.

ex tracto  de las inscripciones defectuosas que~se ha
llan  en  el R egistro  de este p a rtid o  (l).
Urbana en Pozo, de la catedral de Coria, consta un 

lindero. Censo en 1788.
Idem en Fuente la Iglesia, de Jesús, consta un lindero. 

Censo en 1794.
Idem en Fuente, de D. Juan Antonio García y  D. F rm - 

cisco Mateos, consta un lindero. Perm uta en 1795.
Idem en P arras,deD . Cipriano G irón, no constan sus 

linderos. Censo en 1802.
Idem en Pozo, de D. Francisco Z avála, consta un  Hu

lero. Censo en 1803.
Idem en Peso, no consta el nom bre del interesado. 

Censo en 1805.
Urbana en Iglesia, no consta el nom bre del interésa

lo  ni sus linderos. Censo en 1806.
Idem, no consta su situación , de D. José Patricio A l- 

varez Sotomayor. Fianza en 1806.
Idem en Campas, de la Misa de Al va, consta un lin d e 

ro. Censo en 1828.
Idem en Llanos, de la Misa de Alva , consta un  linde

ro. Censo en 1828.
Idem en Cabeza del Mocho, no consta el nom bre del 

interesado y sí un lindero. No consta el censo en 1831.
Idem en camino de Perales, no consta el nom bre 

leí interesado y sí un lindero. No consta el censo en
1831.

Idem, no consta su situación , deD . Francisco Marcos 
Campos y D. Antonio Cordero. Reconocimiento de censo 
en 1831.

Idem, no consta su situación , de Doña María García. 
Censo en 1831.

Idem en Canto gordo , de Doña María G arcía, consta 
un lindero. Censo en 1831.

Idem en P arras , de D. Cesario M urientes y  Angela 
Bacas, no constan sus linderos. Perm uta de censo en
1832.

Idem en Pozo, de D. Cesáreo Murientes y Doña Ange
la Bacas, consta un lindero. Perm uta de censo en 1832.

Idem en L lanos, de D. Agustín Carrasco y D. Joaquín 
rrejo , no constan sus linderos. Redención de censo en 
1834.

Idem en H ernan-P erez , de D. José Cordero y sócios, 
consta un  lindero. Perm uta de censo en 1834.

Idem en Acebuche de la A n tona, de D. Antonio Cor
dero Obregon , no constan sus linderos. Compra de cen - 
so en 1844.

Idem en N avaguijo, de D. José M artínez, consta un  
lindero. Compra de censo en 1844.

Idem en Horno nuevo, de D. Guillermo Vázquez, cons
ta un lindero. Compra de censo en 1850.

Rústica en H uertopelado, de D. José M artínez, no 
constan sus linderos. Reconocimiento de censo en 1850.

Urbana en F uen te , de D. Pedro Obregon , no constan 
sus linderos. Reconocimiento de censo en 1850.

No consta la finca ni su situación , de Doña Magdale
na Manzano. Legado de censo en 1851.

Urbana en Pozo , de D. Miguel Rivas, no constan sus 
linderos. Dominio de censo en 1853.

Rústica en B andera, de D. Telesforo M árcos, no cons
tan sus linderos. Dominio de censo en 1853.

Urbana en Horno Viejo, de D. Ruperto Mateos, cons
ta un lindero. Dominio de censo en 1859.

Rústica en Tesomesonero y Nuestra Señora , de Don 
Cipriano A gu ilar, no constan sus linderos. Dominio de 
censo en 1862.

Idem en Cuteras, del hospital de cofradía de Nuestra 
Señora de la Piedad,de Ciudad-Rodrigo, consta un  linde
ro. Censo en 1770.

Idem en Reales so teros, del hospital de cofradía de 
Nuestra Señora d é la  Piedad , de Ciudad-Rodrigo, consta 
un  lindero. Censo en 1770.

Idem en Puñonrostro , del hospital da ¡cofradía de 
Nuestra Señora de la Piedad , de Ciudad-Rodrigo, consta 
un lindero. Censo en 1770.

Urbana, no consta su situación, de D. Francisco García 
M artin , no constan sus linderos. Dominio de censo en  
1853.

Idem, no consta su situación, de D. Francisco Luis Cepa. 
Dominio de censo en 1853.

Ayuntamiento de Fijas.
Rústica en Pozo del Rey, de D. Antonio Perez, consta 

un lindero. Censo en 1771.
Idem en Vega de P ay o , de D. Antonio Perez , nc 

constan sus linderos. Censo en 1771.
Idem en R edondel, de D. Antonio Perez, no constan 

sus linderos. Censo en 1771.
Urbana en Puerta del Paso , de D. Antonio Perez, nc 

constan sus linderos. Censo en 1771.
Rústica en Lagar de a r r ib a , no consta el nom bre ni 

los linderos. Hipoteca en  1840.
Ayuntamiento de Gata.

Rústica en Rebollera, de la capellanía de D. Tomáí 
Flores, consta un lindero. Censo en 1769.

Idem en Candaleda, de la capellanía de D. Tomáí 
Flores, consta un  lindero. Censo en 1769.

Idem en Vegas, de la herm andad de Sanio Espíritu d< 
Coria, consta un lindero. Censo en 1769.

Idem en Pasaje, de las monjas de Coria, consta un lin 
dero. Censo en 1769.

Idem en Huerta, de la obra pia de D. Sebastian Gon
zález, consta un  lindero. Censo en 1769.

Idem en San Sebastian, de San Pedro, consta un  lin 
dero. Censo en 1770.

Idem en Peñas del sebo, de D. Juan G onzález, const; 
u n  lindero. Censo en 1780.

Idem en Val verde, de D. Juan González, consta un lin 
dero. Censo en 1770.

Idem en N aran jo s, de D. Juan González, consta m 
lindero. Censo en 1770.

Idem en Rio, de D. Juan García P laza, consta un  lin 
dero. Censo en 1770.

Idem en Ladera, de la obra pia de Doña A naGonzale2 
consta un  lindero. Censo en 1770.

Idem en C astaño, de D. Diego Blasco L abado , const 
un  lindero. Hipoteca en 1770

Idem en Rio, de San Pedro de G a ta , consta un  linde 
ro. Censo en 1770.

Idem en Aliso, de D. Pedro Perez Mateos , consta u] 
lindero. Censo en 1770.

Idem en Puente, de D. Pedro Perez de Mateos, const 
un lindero. Censo en 1770.

Idem en V alle, de D. Pedro Perez de M ateos, const
un lindero. Censo en 1770.

Idem en Jalda, de San Pedro de Gata, consta un  linde
ro. Censo en 1770.

Idem en Rio, de San Pedro de Gata, no constan sus lii 
deros. Censo en 1770.

Idem en Don Lúeas, de San Pedro de Gata, no consta 
sus linderos. Censo en 1770.

Idem en C ab ril, de San Pedro de Gata, consta un lin 
dero. Censo en 1770.

Idem en Negron, de la obra pia de D. Juan Garcí. 
no constan sus linderos. Censo en 1770.

Idem en Helechoso, de la obra pia de D. Juan Garcí; 
consta un lindero. Censo en 1770.

Idem en Helechoso, de las ánim as de Gata, consta u 
lindero. Censo en 1770.

Idem en Vegas, de las ánimas de Gata, consta un lir 
dero. Censo en 1770.

Idem en Pasaje, de la obra pia de Doña Catalina Gon 
zalez, consta un lindero. Censo en 1770.

Idem, no consta su s ituación , de D. Francisco Blasc 
Regidor. Censo en 1770.

Idem en Fuentecilla, de la iglesia de Gata, consta u 
lindero. Censo en 1770.

Idem en Rebollera, de D. Pedro González y Juai 
consta un  lindero. Censo en 1770.

Idem en camino de la Pizarra, de D. Pedro Gonzah 
Juan , consta un lindero. Hipoteca en 1770.

Idem , no consta su situación, de D. Pedro Gonzah 
Juan. Hipotecá en 1770.

Idem en San S ebastian , de D. Alonso H ernande 
consta un  lindero. Censo en 1770.

Idem en B arreal, de la obra pia de D. Juan Garcí 
consta un  lindero. Censo en 1770.

Idem en arroyo del Jaco, de la obra pia de D. Jua 
García, consta un  lindero. Censo en 1770.

Idem en A rrodelcuende, de la obra pia de D. Jua 
G arcía, consta un lindero. Censo en 1770.

íll Véanse las G a c e t a s  del 9 al 13 del corriente.

Idem en Granada , de la obra pia de D. Juan García, 
consta un  lindero. Censo en 1770.

Idem en Bispo, de la obra pia de D. Juan  García, 
consta un  lindero. Censo en 1770.

Idem en Tom illar, de la obra pia de D. Juan García, 
consta un  lindero. Censo en 1770.

Idem en Madre del A gua, de la obra pia de Doña Ca
talina González, consta un lindero. Censo en 1770.

Idem en Callantejas, del convento de Gata, consta un  
lindero. Censo en 1770.

Idem en Poyo , del convento de Gata , consta un  lin 
dero. Censo en 1770.

Idem en Parrilla , de la obra pia de D. Juan Antonio 
Canónigo, consta un lindero. Censo en 1770.

Idem en Helechosa, de la cofradía de Animas de Gata, 
consta un  lindero. Censo en 1770.

Idem en Valle, del convento del Hoyo de Gata, cons
ta un lindero. Censo en 1770.

Idem en H orno, d é la  obra pia de D. Juan García, 
consta un  lindero. Censo en 1770.

Idem en Jalda, del convento del Hoyo de Gata, consta 
un lindero. Censo en 1770.

Idem en Rio, de San Pedro de Gata , consta un linde
ro. Censo en 1770.

Idem en Cabril, de San Pedro de Gata, consta un lin 
dero. Censo en 1770.

Idem en Don Lúeas, de San Pedro de Gata, consta un 
lindero. Censo en 1770.

Idem en Muletas, de la iglesia de Gata, consta un l in 
dero. Censo en 1770.

Idem en Don F eb re ro , de la obra pia de D. Juan Gar
cía, consta un lindero. Censo en 1770.

Idem en Cerro, de la obra pia de D. Juan García, cons
ta un lindero. Censo en 1770.

Idem en Cerro, de la obra pia de D. Juan García, cons
ta un lindero. Censo en 1770.

Idem en Cerro, de la obra pia de D. Juan García, cons
ta un  lindero. Censo en 1770.

Idem en Cerro, de la obra pia de D. Juan García, cons
ta un lindero. Censo en 1770.

Idem en Cerro, d é la  obra pia de D. Juan García, cons
ta un  lindero. Censo en 177o.

Idem en N egron , de la obra pia de D. Juan García, 
consta un lindero. Censo en 1770.

U rbana en N egron, de San Pedro de G ata, consta un  
lindero. Censo en 1770.

Idem en P laza, de D. Juan García, consta un lindero. 
Censo en 1770.

Idem en A rroyo, de D. Juan G arc ía , consta un  linde
ro. Censo en 1770.

Idem en Sierra, de San Pedro de Gata, consta un  lin
dero. Censo en 1770.

Idem en A rroyo, de D. Juan Onts. Salcedo, consta un  
lindero. Censo en 1770.

Idem en Sierra, de la obra pia de D. Juan García, cons
ta un  lindero. Censo en 1770.

Idem en Torre, de la obra pia de D. Juan García, cons
ta un lindero. Censo en 1770.

Idem en Torre, de la obra pia de D. Juan García, cons
ta un lindero. Censo en 1770.

Idem en Sierra, de la obra pia de D. Juan García, cons
ta un  lindero. Censo en 1770.

Idem en A rroyo, de la obra pia de Doña Catalina 
González, consta un lindero. Censo en 1770.

Idem en Sierra, de la obra pia de D. Juan García, cons
ta un  lindero. Censo en 1770.

Rústica en Lucha, no consta el nom bre del interesado 
y sí un lindero. Censo en 1771.

Idem en Valle , no consta eL nom bre del interesado. 
Censo en 1771.

Idem en B ispo, de la cofradía del Rosario de Gata, 
consta un lindero. Censo en 1771.

Idem en Q uem ado, de la obra pia de D. Juan R odrí
guez, consta un  lindero. Censo en 1771.

Idem en M imbreras, de la obra pia de D. Juan G on
zález, consta un lindero. Censo en 1771.

Idem en Cadaleda, de la obra pia de D. Juan Rodrí
guez, consta un  lindero. Censo en 1771.

Idem en M adroñera, del hospital de Gata, no constan 
sus linderos. Censo en 1771.

Urbana en S ierra , de la obra pia de D. Juan R odrí
guez, no constan sus linderos. Censo en 1771.

Idem en A rroyo, de la cofradía de Animas de Gata, 
no constan sus linderos. Censo en 1771.

Rústica en Fuente a rr ib a , de los hijos de D. Alonso 
G orjon, consta un lindero. Censo en 1772.

Idem en Valverde, del Santo Sepulcro de Coria, cons
ta u n  lindero. Censo en 1772.

Idem en Marco, de D. Juan Martin, consta un lindero, 
Censo en 1772.

Idem en Moral, de D. Juan M artin , consta un  lindero. 
Censo en 1772.

Dos id. en Pizarra, del convento del Hoyo de Gata, cons
ta un  lindero. Censo en 1772.

Rústica en Pizarra, del convento del Hoyo de Gata, nc 
constan sus linderos. Censo en 1772.

Idem en Helechoso de abajo , del convento del Hoye 
de Gata, consta un lindero. Censo en 1772.

Idem en Fuentanilla, del convento del Hoyo de Gata 
consta un  lindero. Censo en 1772.

Idem en Sierra Salida, del convento del Hoyo de Gata 
consta un lindero. Censo en 1772.

Dos id. en Mimbreras, del convento del llovo de Gata 
consta un  lindero. Censo en 1772.

Idem en Lucha, de D. Juan González, consta un  lin 
dero. Censo en 1772.

Idem en Vado de las Ovejas, de la Catedral de Coria 
consta un  lindero. Censo en 1773.

Id em , no consta su situación y  sí un lin d e ro , de h 
Catedral de Coria. Censo en 1773.

Idem en G om una, de Doña María Perala , no constar 
sus linderos. Censo en 1773.

Idem en Rio, de la obra pia de Doña Catalina R odrí
guez, consta un  lindero. Censo en 1773.

Idem en Molino de Juan Redondo, de la capellanía di 
D. Juan Vázquez, consta un lindero. Censo en 1773.

Idem en Macadilla, de la capellanía de D. Juan Vaz 
quez, consta un  lindero. Censo en 1773.

Id em , no consta su situación y sí un lindero , de h 
capellanía de D. J»an Vázquez. Censo en 1773.

Dos id. en Fresno, de Doña María Manzano Haro é igle 
sia de Gata, consta un lindero. Censo en 1773.

Urbana en N egron , de Doña María Manzano Harc 
consta un  lindero. Censo en 1773.

Idem en Sierra, de Doña María Manzano Haro, const; 
un  lindero. Censo en 1773.

Rústica en Garganta v ieja, de Doña Ana Hernández 
consta un  lindero. Censo en 1774.

Idem en C ab ril, de Doña Ana H ernández, consta ui 
lindero. Censo en 1774.

Idem en Aroche, de Doña Ana Hernández , consta ui 
lindero. Censo en 1774.

Idem en Huerta de los N ogales, de Doña María Perez 
consta un lindero. Censo en 1774.

Idem en Quemado, de las Animas de Gata, no consta] 
sus linderos. Censo en 17/4.

Idem en Robledaño , de Doña Juana González , const 
un  lindero. Censo en 1774.

Idem en Obispo , de Doña Juana G onzález, consta  u 
lindero. Censo en 1774.

Id em , no consta su situación y sí un lindero, del Ro 
sario. Censo en 1774.

Idem en Aroche, del R osario, consta un lindero. Cen 
so en 1774.

Idem en Mata redonda, de la capellanía de D. Fran 
cisco Blasco, no constan sus linderos. Censo en 1774.

Idem en Arroyo la H uerta , de la C ru z , consta un lin 
dero. Censo en 1774.

Idem en A liso, de la C ruz , consta un  lindero. Cens 
en 1774.

Id em , no consta su situación, de la Cruz. Censo ei 
1774. _

Idem en Helechoso , de Dona Catalina M ora, no cons 
tan sus linderos. Censo en 1774.

Idem en Horcajo, de Doña Catalina Mora, no consta 
sus linderos Censo en 1774.

Idem en A lcornoque, de D. Juan  González Montejc 
consta un  lindero. Censo en 1774.

Idem en M adroñera, de D. Juan González Monteji 
consta un lindero. Censo en 1774.

Idem en V alle-rub io , de D. Juan González Monteji 
no constan sus linderos. Censo en 1774.

Idem en A liso , de D. Juan Rodríguez, consta un  lin 
dero. Censo en 1774.

Idem en Arro del Cuende, de D. Juan Rodrigue: 
consta un  lindero. Censo en 1774.

Idem en Jalda, de Doña María Domínguez Laro, coní 
ta un  lindero. Censo en 4774.

Idem en Porqueriza, de Doña María Domínguez Lar< 
consta un lindero. Censo en 1774.

Idem en Rincón de la Capa, de Doña María Domir 
guez ¿ a r o , consta un  lindero. Censo en 1774.

Idem en T errenos, de Doña María Domínguez Lar 
consta un  lindero. Censo en 1774.

Idem en San Sebastian, de Doña María Dominguc 
Laro, consta un  lindero. Censo en 1774.

Idem en Pasaje, de Doña María Domínguez Laro, con 
ta un lindero. Censo en 1774.

Idem en Quemado , de Doña María Domínguez Lar< 
consta un  lindero. Censo en 1774.

Idem en Castaño, de la Cruz, consta un  lindero. Cei 
so en 1774.

Idem en H erraderos, de D. Francisco Blasco, consi 
un  lindero. Censo en 1774.

Idem en Rebollera, de D. L. Juan M artin, consta i 
lindero. Censo en 1774.

Idem en Callenlejas, de Doña Ana Márcos, consta un 
lindero. Censo en 1774.

Idem en Cedacillos, de Doña Ana Márcos , consta un  
lindero. Censo en 1774.

ídem en Valverde, de Doña María Domínguez Laro, 
consta un lindero. Censo en 1774.

Idem en Marco, de D. Estéban Perez, consta un  lin
dero. Censo en 1774.

Idem en Helechoso, de Doña Juana González , consta 
un lindero. Censo en 1774.

Idem en P arrilla , de las monjas de Coria , consta un 
lindero. Censo en 1774.

Idem en Paraje, de las monjas de C oria, consta un 
lindero. Censo en 1774.

Idem en R io , de las monjas de C oria, consta un  lin 
dero. Censo en 1774.

Idem en Aroche, de las monjas de Coria, no constan 
sus linderos. Censo en 1774.

Idem en Helechoso, de las monjas de Coria, consta 
un lindero. Censo en 1774.

Idem en Barreal, de las monjas de C oria, consta un 
lindero. Censo en 1774.

Idem en Candaleda, del Canónigo Montemayor, consta 
un lindero. Censo en 1774.

Idem, no consta su situación, del Canónigo Montema
yor. Censo en i 774.

Idem en Vega , del Canónigo Montemayor, consta un  
lindero. Censo en 1774.

Idem en R ivera, de la segunda capellanía del Dean 
D. Gonzalo Alonso, consta un lindero. Censo en 1774.

Id em , no consta su situación , de la segunda capella
nía del Dean D. Gonzalo Alonso, consta un lindero. Cen
so en 1774.

Idem en Robledaño, de la Catedral de Coria , consta 
un lindero. Censo en 1774.

Idem en Susillos, de la Catedral de C oria , consta un  
lindero. Censo en 1774.

Idem, no consta su situación , de la capellanía de Don 
Juan Rodríguez, consta un lindero. Censo en 1774.

Idem en R ebollera, de la capellanía de D. Juan Ro
dríguez, consta un lindero. Censo en 1774.

ídem en Huerto de los Nogales, de Doña María Do
mínguez, no constan sus linderos. Censo en 1774.

Idem en Tejar, de Doña María Domínguez, no constan 
sus linderos. Censo en 1774.

Idem en Guijo, de Doña Catalina M ora, consta u n  
lindero. Censo en 1774.

Idem en N egron, de la capellanía de D. Bartolomé 
Sánchez, consta un lindero. Censo en 1774.

Idem en C erro , del convento del A cebo, consta un 
lindero. Censo en 1774.

Idem en Mendo, del convento del A cebo, no constan 
sus linderos. Censo en 1774.

Idem en H orquilla, de D. L. Martin Morales, consta 
un lindero. Censo en 1774.

Idem en Tesitlo, de D. L. Martin Morales, consta un  
lindero. Censo en 1774.

Idem en Lobera , de D. Francisco Blasco, consta un  
lindero. Censo en 1774.

Idem en Fresno, de D. Francisco Blasco, consta un  
lindero. Censo en 1774.

Idem en Fuente del C uerno , de D. Francisco Blasco, 
consta un  lindero. Censo en 1774.

Idem en H erradero, de D. Francisco Blasco , consta 
un lindero. Censo en 1774.

Idem en Fresno , de D. Francisco B lasco, consta u n  
lindero. Censo en 1774.

Idem , no consta su situación, de D. Francisco Blasco, 
consta un lindero. Censo en 1774.

Urbana en Corredera, de D. Francisco Blasco, no cons
tan sus linderos. Censo en 1774.

Rústica en Robledaño, de Doña María Domínguez, cons
ta un  lindero. Censo en 1774.

Idem en Huerta, de Doña María Domínguez, consta 
un lindero. Censo en 1774.

Idem en Menalvo, del Hospital, consta un  lindero. 
Censo en 1774.

Idem en Barreal, del convento de San Martin, consta 
un lindero. Censo en 1774.

Idem, no consta su situación, de Doña Juana Rodrí
guez. Cemo en 1774.

Idem, no consta su situación, de Doña Juana Rodrí
guez, consta un lindero. Censo en 1774.

Idem, no consta su situación, de Doña Juana R odrí
guez. Censo en 1774.

Idem en Aliso, de Doña María Pascual, conta un l i n 
dero. Censo en 1774.

Idem en R ebollera, de Doña María P ascua l, consta 
un  lindero. Censo en 1774.

Urbana en Torrejon , de Doña María Perez , consta un 
lindero. Censo en 1774.

Idem en id , de Doña María P e re z , consta un lindero. 
Censo en 1774.

Idem , no consta su situación , de Doña María Pas - 
cual. Censo en 1774.

Idem en T orre, no consta el nom bre del iuteresado 
y sí un  lindero. Censo en 1774.

Idem en Negron, de D. Francisco Blasco, consta un  
lindero. Censo en 1774.

Idem en Negron, no consta el nombre del interesado 
y  sí un lindero. Censo en 1774.

Idem en Torre, de I). Estéban Perez, no constan sus 
linderos. Censo en 1774.

Idem en Sierra, de la Catedral de Coria, consta un lin 
dero. Censo en 1774.

Idem en id., de Doña María Domínguez, consta ur 
lindero. Censo en 1774.

Idem en Negron, del Hospital, consta un lindero. Cen 
so en 1774.

Idem, no consta su situación, dé la  capellanía de Dor 
Bartolomé Sánchez. Censo en 1774.

Idem en Negrojk.de Nuestra Señora la Antigua, cons
ta un lindero. Censo en 1774.

Idem , no consta su situación, del convento de Sar 
Martin. Censo en 1774.

Idem en Torrejon , de D. Juan Manzano , consta ui 
lindero. Censo en 1774.

Idem en Negron , de Doña María D om ínguez, const; 
un  lindero. Censo en 1774.

Idem en Torrejon, de Doña María Pascual, consta ui 
lindero. Censo en 1774.

Rústica, no consta su situación, de D. Juan Antonic 
Barrientos. Censo en 1778.

Idem en Huerta, de D. Juan Antonio B arrientos, cons 
ta un lindero. Censo en 1778.

Idem en H orquilla , de D. Alonso G ayo , no constai 
sus linderos. Censo en 1778.

Idem en Negron, de D. Juan Antonio Barrientos, cons 
ta un  lindero. Censo en 1778.

Urbana en Arroyo, de la Catedral de Coria, consta ui 
lindero. Censo en 1792.

Rústica en C oto, de las Animas de Gata , no constai 
sus linderos. Censo en 1793.

Idem en Leiya, no consta el nom bre del interesado 
Censo en 1794.

Idem en Aceñas, de Doña Juana R odríguez, no cons 
tan sus linderos. Censo en 1794.

Idem en San Sebastian, de D. Alonso Gago, const 
un lindero. Censo en 1798.

U rbana en S ie rra , de D. Alonso Gago, consta u n  lin 
dero. Censo en 1798.

Idem en S ie rra , de D. Alonso Gago, consta un  linde 
ro. Censo en 1798.

Rústica en Sierra Salido , de la Catedral de Coria 
consta un  lindero. Censo en 1798.

Idem en Horno, de D. Alonso Gago, consta un  lin 
dero. Censo en 1798.

Idem en Pasaje, de la Virgen del Carmen , consta ui 
lindero. Dominio de censo en 1801.

Idem en H um illadero, de D. Diego Benito Peromato 
no constan sus linderos. Dominio de censo en 1810.

Idem en Negron, del Bachiller M artínez, consta ui 
lindero. Censo en 1813.

Idem en Recuera, del vínculo de D. Juan Manzano, n 
constan sus linderos. Censo en 1813.

Urbana en Sierra , de las Animas de Gata , consta ui 
lindero. Censo en 1817.

Rústica en Robledillo, no consta el nom bre del intere 
sado y sí un lindero. Censo en 1817.

Idem en Sabugal, no consta el nom bre del interesad 
ni sus linderos. Reconocimiento de censo en 1828.

Idem en Sierra, no consta el nom bre del interesado 
Censo en 1830.

Idem en Puente, de D. Andrés Arias y socios, const; 
un  lindero. Reconocimiento de censo en 1832.

Idem en Valle, de ü . Andrés Arias y socios, consta ui 
lindero. Reconocimiento de censo en 1832.

Idem en P rado , de D. Andrés Arias y  socios, const 
un lindero. Reconocimiento de censo en 1832.

Idem en A liso, de D. Andrés Arias y socios, consta u 
lindero. Reconocimiento de censo en 1832.

Idem en T abalero, de D. Andrés Arias y  socios , cons 
ta un lindero. Roconocimiento de censo en 1832.

Idem en P izarra , de D. Andrés Arias y socios , const 
un lindero. Reconocimiento de censo en 1832.

Idem en V alle, de D. Andrés Arias y socios, consta u 
lindero. Reconocimiento de censo en 1832.

Idem en T eso , de D. Diego González C ru z , consta u 
lindero. Reconocimiento de censo en 1832.

Idem en Teso, de D. Diego González C ru z , no consta 
sus linderos. Reconocimiento de censo en 1832.

Idem en Huerta de los Nogales , de D. Diego Gonzale 
C ruz, no constan sus linderos. Reconocimiento de cens 
en 1832.

Idem en M oral, de D. Diego González Cruz , no cons 
tan sus linderos. Reconocimiento de censo en 1832.

(Se continuará)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida.j 

Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte 
se cita por medio del presente anuncio á D. Enrique Corona y 
Martínez para que dentro del término de 20 dias comparezca en 
la Escribanía del infrascrito Licenciado D. José García Lastra 
para hacerle una providencia en autos ejecutivos que contra e i 
mismo se siguen en dicho Juzgado á instancia de D. Eduardo 
Carlier sobre pago de 80.000 rs. y sus intereses; bajo apercibi
miento de que no haciéndolo le parará el perjuicio que haya lu
gar.

Madrid 12 de Setiembre de 1865 —García Lastra. 4 410

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte, refrendada del Escriba
no de actuaciones D. Acisclo Moya, y por el presente segundo 
anuncio se hace saber la muerte sin testar de Juliana Vicente 
Carnicer, llamando al propio tiempo á los que se crean con de
recho á heredarla para que comparezcan en el Juzgado dentro 
del término de 20 dias á usar de su derecho ; en la inteligencia 
que pasado dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar. 1413

D. Gregorio Muñoz y Domínguez, Juez togado del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hospicio en esta corte.

Hago saber que en autos ejecutivos incoados en el mismo 
por D. José de Rojas y Aguado contra D. Juan Berdaguer, cuyo 
domicilio actual se ignora, sobre pago de 200.000 rs., he acor
dado en providencia de 24 de Julio de este año que se practi
casen las diligencias de requerimiento , embargo y citación de 
remate, con arreglo á lo dispuesto en el art. 955 de la ley de En
juiciamiento civil, como tuvieron efecto en 11 de Agosto último.
Y según lo prescrito en el párrafo segundo de dicho artículo, 
se hace público por medio de este edicto, refrendado por el Es
cribano actuario.

Dado en Madrid á 4 de Setiembre de 1865.=Gregorio Mu- 
ñoz.=Por mandado de S. S., Gárlos González de Bernedo. 1415

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta corte, se saca á pública subasta 
por término de ocho dias un piano de cola, su autor Playel, 
tasado en 3.000 rs., que se halla de manifiesto en la casa nú
mero 7, cuarto bajo de la calle de la Libertad; para cuyo rema
te se ha señalado el dia 22 del corriente, á la una de la tarde, 
en los estrados del Juzgado, sito en la calle de Jacometrezo, nú
mero 8, cuarto principal.

Madrid 41 de Setiembre de 1865.=E1 Escribano, Lope Mon- 
talvo. 4 416

D. Francisco Covo y Mérida , Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Lucena y su partido, en la provincia de Cór
doba &c.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y por ante el 
infrascrito se instruye expediente de concurso voluntario por 
parte de D. Isidoro Ruiz Cordovés, del comercio de esta dicha 
ciudad, en el que he proveido auto mandando que los que se 
consideren acreedores á los bienes del Ruiz se presenten en 
mi sala-audiencia á las once de la mañana del dia que haga 
treinta, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  

del Gobierno, siendo hábil, y no siéndolo al siguiente, para cele
brar junta, debiendo verificarlo con el título justificativo que 
cada cual tenga; apercibidos que de lo contrario no serán admi- 
dos y parará el perjuicio que haya lugar. Lo que se anuncia por 
medio del presente á los efectos oportunos.

Dado en Lucena á 20 de Julio de 4 865 —Francisco.Covo y 
Mérida.=Por mandado de dicho señor, Licenciado Felipe de 
Blancas. 1414

D. Saturnino de Ceano Vivas, Abogado del ilustre Colegio de 
Búrgos y Juez de primera instancia del partido de esta villa de 
Castro-urdiales.

Hago saber que por el presente y en virtud de lo acordado 
en providencia de 11 del corriente se cita á José y Micaela 
Sainz Gutiérrez, ausentes de paradero ignorado, interesados en 
las diligencias de testamentarías á bienes de Martina Gutiérrez 
vecina que fue de esta dicha villa, para que se presenten en el 
Juzgado de primera instancia de la misma á hacer uso de su 
derecho en las diligencias referidas ; bajo apercibimiento deque 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castro-urdiales y  Julio 4 3 de 4 865.=Saturnino de 
Ceano Vivas.=Por su mandado. Narciso del Portillo. 1408

| D. Gregorio Muñoz y Domínguez, Magistrado de Audiencia 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio en esta corte.

Hago saber que por providencia dictada en el dia de ayer 
he acordado llamar y emplazar por segunda y última vez, se
gún dispone el art. 232 en su párrafo segundo de la ley de En
juiciamiento civil, á los actuales poseedores ó detentadores del 
mayorazgo que lleva consigo el Marquesado titulado de Olmeda, 
fundado en esta corte por escritura pública otorgada en 3 de 
Abril de 4 699 ante el Escribano D. Pedro Cubero por D. Fer
nando Antonio de Loyola y su esposa Doña Alfonsa Teresa de 
Oyanguren, con el objeto de que dentro del término de cinco 
dias improrogables comparezcan ante dicho Juzgado y  Escriba
nía actuaría de D. Francisco de Lanzas á contestar á la de
manda ordinaria interpuesta por la Sra. Doña Joaquina Garcés 
Fernandez de Castro sobre que se declare en su dia que el ma
yorazgo citado con sus títulos, honores y preeminencias, que con 
arreglo á la fundación correspondían y pertenecieron por 
muerte del último poseedor legítimo D. Jacinto Jover Loyola, á 
D. Maximiliano Garcés é Inestrosa, pertenecen hoy á su hija la 
mencionada señora, condenando en su caso á quien lo detentare 
para que lo restituya y entregue á la misma con sus frutos per
cibidos ó que debieran producir y pendientes; apercibiéndoles 
de que si no se apersonan á los expresados autos por medio de 
Abogado y Procurador con poder en forma les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á 5 de Setiembre de 4 865.= Gregorio Mu- 
ñoz.=Por mandado de S. S., y por mi compañero F. de Lanzas. 
Lope Montalvo. 44o9

D. Ricardo Chacón, Juez togado de primera instancia de 
distrito de Palacio de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto } 
pregón á un joven, mozo de cuerda de la calle de Legani tos, de 
más de 16 años de edad, para que en el término de nueve dias 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía á cargo d.ed infras
crito á responder á los cargos que le resultan en la c-ausa qu( 
contra el mismo y otro se sigue en dicho Juzgado po r hurto; 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Setiembre de 1865. =  Ricardo Chaoon.=Poi 
mandado de S. S., Mariano Gómez, Escribano. 4312

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sapiña y Rico, Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina, refrendada del Escribano D. Juan Cuervo , se cita 
llama y emplaza por segundo edicto, pregón y términ .0 de nue
ve dias á Francisco Fostel Mayor, álias Facundino , p; ira que si 
presente en la audiencia de S. S. á la práctica de una diligencie 
en la causa criminal que se le sigue por lesiones ; bajo» aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio qu e hay; 
lugar. 4 <283

D. Wilfredo Ruiz Dávila, Ayudante Fiscal del segund o bata
llón del quinto regimiento de Artillería á pié.

Habiéndose ausentado de esta plaza el sargenta primerc 
Manuel Moltó y Balaguer, de este regimiento, á quien es toy pro 
cesando por deserción y desfalco de intereses; y usando de 1; 
jurisdicción que las Reales Ordenanzas conceden, por el presen 
te llamo, cito y emplazo por segundo edicto ó pregón á diohc 
Manuel Moltó y Balaguer, señalándole el campamento de la Es
cuela práctica de esta plaza, donde deberá presentarle per so- 
nalmente dentro del término de 30 dias, que se cuenHan de:sd( 
el dia de la fecha, á dar sus descargos y defensas, y do no c om
parecer en el referido plazo se seguirá la causa y sentenciar á ei 
rebeldía por el Consejo de guerra por el delito que. m&rezc; 
pena más grave entre el de deserción y el que causó su fug? 
haciendo el cotejo de una y otra pena, sin más llamarle n i em
plazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noUcia d< 
todos.

Campamento de la Escuela práctica 3 de Setic jcabre d< 
4 865.=Wilfredo Ruiz Dávila. -4294

D. Bernabé de Bustamante, Juez de primera instai icia de es 
ta villa de Castrogeriz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segund Lo edicto > 
pregón á Tomás Alebia para que en el término de nr teve dias s 
presente en lasícárceles de este partido á responder i i los cargo; 
que contra él aparecen en la causa criminal que cont tú el mis 
mo y otros se sigue por robo de alhajas ele plata en la^jglcsia di



YillasUos; bajo apercibimiento que si 110 lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrogeriz á 4 de Setiembre de 1865.=Bernabé de 
Bustamante .=Por su mandado, Pedro Arce Vázquez. 1303

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sapiña y  Rico, Juez de primera instancia de la Latina, re
frendada dei Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y em
plaza por tercero y último edicto, pregón y término de nueve 
dirs á Eduardo Paz Ac-osta Velver para que se presente en la 
audiencia de S. S. ó en la Secretaría de la Sala cuarta de esta 
Excma. Audiencia á la práctica de una diligencia en causa cri
minal que se le sigue por lesiones; en la inteligencia que de no 
verificarlo se sustanciará la misma en su ausencia y  rebeldía, y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 1310

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

La P resse  de  V iena an u n c ia  el 10 q u e  el d e c re to  
im p e ria l d iso lv iendo  la D ieta ac tual de  T ra n s ilv an ia  
y  co nvocando  o tra  con a rreg lo  á la ley  e lec to ra l de 
1848 se h a b rá  pu b licad o  en  K lau sen b u rg o  el m ism o 
d ia  10.

E n  un  decre to  autógrafo del E m p erad o r, ex p ed i
do el dia 4 ,  se n om b ra  ai F eld -M arisca l de  G ab lenz 
L u g arten ien te  de S. M. en  I!o lstein .

A n u n cian  los co rresp on denc ias  de Kiel que los 
R ep resen tan tes  de los E stados d e  Ilo ls te in  se han re 
unido con objeto  d e  e lev a r á la Dieta fe d e ra l de  
F ran c fo rt un  m ensaje  , en el cual se consigna una 
re se rv a  acerca  de los an tiguos d e rechos de  Jos D u
cado s; se p ro tes ta  co n tra  la separació n  d e l HoJsIoíq 
v S c h le s w ig ,  y se r e c lá m a la  u rgen te  co nvocatoria  
de la R ep resen tac ión  de am bos te rr ito rio s . Por ú !ti-  
m o j se ex p re sa  q u e  los dos D ucados es tán  d isp u e s
tos á c u m p lir ,  co n stitu y én d o se , todos su s  d e b eres  
con respec to  á la nac iona lidad  a lem ana .

lfab ien do  an u nc iad o  algunos periód icos qu eM . de 
B ism ark  iría  m u y  p ro n to  á B iarritz , notic ias de B er
lín a seg u ra n  q u e  este v ia je  del p r im e r  M inistro de 
P rusia  , al cu a l se a tr ib u y e  c a rá c te r  po lítico  , no p o 
d rá  efec tuarse án te s  del 15 de  O c tu b re , en  cu y a  fe 
cha el E m p era d o r y la E m p era triz  h a b rá n  a b a n d o 
nado  la v illa  E ugen ia .

Se c re e , dice La P a tr ie , q u e  p a ra  el año p ró x i
mo la e scu ad ra  ing lesa v is ita rá  el p u e rto  de  Tolón. 
Con tal m otivo varios buq ues acorazados q u e  es tán  
en  co n stru cc ió n  en  el p u e rto  de P ortsm ou th , y  con 
espec ia lidad  el Roy ú - A l fr e d , el M ingtauve  y el Scor-  
pion , se a rm a rá n  en tonces y fo rm arán  p a r te  de la es
cu ad ra  b ritán ica .

Los Oficiales ingleses p e rm a n ec e rán  en  F ran c ia  
despu és de las fiestas b astan te  tiem po, y v is ita rán  por 
via de  in s tru cc ió n  en dos fragatas  de vapo r que  
ac o m p a ñ a rán  á  la e scu ad ra  los p u e rto s  de L orien t y 
de  R ochefort.

Desde T olón la m encion ada escu ad ra  irá  á M al
ta , y se d ice q u é  en  dicho p u e rto  se rá  v is itada  po r 
la escuad ra  francesa.

E l periód ico  L a  E u ro p a  de F r a n c fo r t , o c u p á n 
dose en  él exárnen de  las proposic iones de B a o u d -  
Bajá y de  las consecuencias q u e  de su  ap ro b a c ió n  r e 
s u lta rá n  p a ra  S ir ia , d ice q ue  el L íbano  se c o n s titu irá  
en u n a  p ro v in c ia  cási au to n ó m ic a , con a d m in is tra 
ción p ro p ia , s in  d e p e n d e r  de los B ajás inm ediato s, 
d isp o n ien d o  de sus recu rso s  en ca n tid ad  suficiente 
p a ra  satisfacer sus serv icios p ú b lic o s , sin  e s p e ra r  
iondos de C onstan tino p la  y con fuerza arm arla  bas
tan te  na ra  h ace r re sn e ta r la seguridad  rm hlfrn

La Gaceta del Senado  de S an  P e te rsbu rg o , p ub lica  
un  alease p e rm itien d o  á los p a rtic u la re s  la ex p lo 
tac ión del oro en  las dos p ro v in c ia s  de la S iberia  
o rien ta l, ex cep to  en el te rr ito r io  in m ed ia to  al d is trito  
de N ertch irisk i, d e p e n d ie n te  del G ab inete  del E m pe
rador. *

D icha ex p lo tac ión  se reg irá  por los reg lam en to s 
genera les  dei ra m o , y  con la co nd ic ió n  de  q u e  los 
em p resa rio s  no p o d rán  c o n tra ta r  o tros o pe ra rio s  e x 
tran je ro s  q u e  no sean chinos: en  cu an to  á los de o ri
gen eu rop eo  solo se p e rm itirá n  ex cepc io na lm on te  en 
una c ircu n sc rip c ió n  p a r t ic u la r ,  y por un a  vez con 
au to rizac ió n  dei Jefe su p e r io r  de la S iberia  o rien ta l.

E sc rib en  de Pek ín  el 30 de  Jun io  q u e  el m ov i
m iento  in su rrecc io na l q u e  habla ag itado la p ro v in 
cia de F o -K ie u  acaba d e  te rm in a r  p o r la to m a de  
T ehang-C hao  ; que han  ev acu ad o  los reb e ldes  pa ra  
d irig irse  hácia  el K h o uan g -S i. De hoy m á s ,  co n v en 
cidos de la in u ti l id a d  de su s  esfuerzos p a ra  co n sti
tu i r  un a  ap a rien c ia  de G obierno  , estos ú ltim o s r e s 
tos de los Taepings se re fu g ia rá n  p ro b a b le m e n te  en 
las m on tañas  d on de  se  form ó en  otro tiem po su  g ra n  
in su rre c c ió n , y d o n de  e n c o n tra rá n  ah o ra  u n  asilo 
seguro.

O tra b a n d a  de rebe ldes, que ocup ab a  las fro n te 
ras del H o -N a n , de l C hang-Tong y del T ehé-L y , ha  
in sp irado  algunas in q u ie tu d e s  p o r a lg ú n  tiem po. D es
p ués de h a b e r  d e rro ta d o  y  m u erto  a l P rín c ip e  d e  
S a n -K o - L in -S in n , los su b lev ado s su b iero n  p o r el 
canal Im peria l en  d irecc ió n  á T ie n -T s in  , y v e rif i
ca ron  algunos m ov im ien to s b a s ta n te  am enazado res  
p a ra  q u e  el G obierno chino se crey ese obligado á p e 
d ir  á toda p risa  p o r  los vap o res  7 .00 0  h o m b res  de 
las trop as  de L i-R h o n -T e h a n g  con objeto de defen
d e r la cap ita l.

S iguiendo la  co stu m b re  ch in a , el Jefe del e jé rc ito  
Im p e ria l, en  lu g a r de p ro c u ra r  d a r  u n a  b a ta lla  ge
n e ra l ,  se ha co n ten tad o  con llev ar po r d e lan te  al 
enem igo , dejando  cu id ad o sam en te  ab ie rto s  los vados 
y d e sfilad e ro s, rep itie n d o  así la m an io b ra  q u e  e je 
cu tó  hace dos años. Gomo e n  aq u e lla  época, ios saq u e a 
do res , satisfechos con su  b o tín , h an  v u e lto  á p a sa r  
el j  io A m arillo  y  á e n íra r  en  I lo - lla n .

INTERIOR
! Îa1 D R 1D.— Hé aqu í  cómo descr ibe  desde San S e b a s 

tian  el corre>pousa¡ de uno  de n ue s t ros  colegas la visi ta 
de n ues t ros  Buyes á los S oberanos  del vecino Imperio ,  v e 
ri ficada el dia 11 del c o r r i e n te :

«Acompañada de su augusto  Esposo y SS. AA. el P r ín 
cipe de Astur ias  y  la In f im a  Doña I s a b e l , y seguida de 
las Damas Marquesa de Nova liches, G ndesa del Real y 
Marquesa de San Felices; del Caballerizo  m a y o r  Conde de 
Balazote , de los G en t i le s -h om b re s  G rand es  de E spaña 
M arqués de Molías y Conde del R e a l , del Conde 
de E z p e le ta , D u q u e  de A hum ada y G enera l  L em e-  
rv ,  llegaba S. M, á las dos de la la rd e  á la estación del 
fe i r o - c a r r i l , d onde recib ida p or  el P residen te  del Con 
se jo, Ministros de Estado y de Gracia  y Justicia , E m 
b a jador  de España e n  Par ís  Marqués de  Lema , con 
el S ecre tar io  de la Legación A lvaro  R u iz ,  el Capitán 
g e n e r a l ,  G o b e rn a d o r  civil y  Diput c lon f o r a l , o c u 
pó el tren  Real q u e  hab ía  d - c o n d u c i r la  á la f ro n te ra  
p ara  devolver en  B iarri tz  al E m p e ra d o r  de los franceses  
la visita de atención q u e  dos dias an te s  hizo este  á S. M.
La Reina y  su augus ta  hija vestían  de lu to  con  m an t i l la  
en  la cabeza; el R ey de  Capitán  g enera l  con  el Coi don  de 
la Legión de Honor, y  el P r inc ipe  de Astur ias  de lu to  con 
igual dist in tivo .

S aludada en  los p ueblos  del t ráns i to  la Real familia 
c o n v i v a s  dem ostrac iones  de e n tu s ia s m o ,  llegó a I r ú n ,  
d o n d e  q u e d á r o n l a s  A utor idades  e sp añ o las ,  y en l l e u 
da va ag u ard aba  á S M. el Genera l  francés  del d p a r l a 
m en to  y  el Genera l  A y u d an te  del E m p e ra d o r  y  p r im e r  
C h a m b e lá n ,  q u e  h ab ían  a c o m p a ña do  á S. M. Im p er ia l  
en s u  visita  a l a  R e i n a  de E spaña  , el E m ba jad o r  francés 
con  el hijo dei Duque de Montebello  en calidad de S e c re 
ta r io ,  y  el Prefecto de Bayona. Una co m pañ ía  d e l i 
nea hacia  los h on ores  de o rd e n a n z a ,  y la música m il i ta r  
tocaba la m arch a  Real española  mientra .j los R e y e s  e n 
t r a b a n  en  el t r e n  Im peria l .

Poco d espu és  de las ti es l legaban los augustos  v iajeros 
á la es tación d é l a  N egresse ,  lu josam en te  decorada, d o n 
de esperaba  á la Real familia el E m perad o r ,  v ist iendo  el 
un ifo rm e de  G ra n  Mariscal con el co llar  del Toison y  las 
mismas condecorac iones  q ue  o s ten tab a  so b re  su  pecho  el 
dia de su  Recada á San Sebastian . A co m pa ñ ab an  al E m 
p erado r  en  e^te acto  los m ismos ind iv iduos  de su s e r v i 
d u m b r e  q u e  en  aquel  dia. O tra  com p añ ía  del 42 r e g i 
m ien to  de l í n e a ,  con la b an da  m i l i ta r ,  fo rm a b a n  en  el 
a n d e n ,  y  al o tro  lado de la estación c u b r ía n  la línea 
fuerzas  del m ismo reg im ien to  y u n a  escolta de los Cien 
Guardias.  S. M. Im per ia l  recibió con  el m a y o r  afecto á 
n u e s t ro s  R ev es ,  besando la m an o  de la R e ina  y  de la I n 
fan ta  I s a b e l , e s trechando  con la m a y o r  cord ia lidad  la del 
Rey, y acar iciando  con igual afecto  al P r ín c ipe  de A s
tu r ias .

Napoleón y  la Real familia , seguidos de sus  re s p e c t i 
vos acom p añam ien to s  , o cu pa ro n  seis coches de la Casa 
del E m p e ra d o r ;  a t ra v e sa ro n  la distancia q u e  sep ara  á la 
Negressc de B ia rr i tz ,  y  de esta población á la villa E u 
genia , cu y o  tránsi to  a d o rn a b a n  másti les con  trofeos y  
g a l l a r d e te s , en  q u e  se h a l lab an  re u n id as  las b a n d e ra s  
francesa y española. Un público  in m en so  do am b as  n a 
c i o n e s , en t r e  el que  se ve ian  ta m bién  ranchos hijos  de 
o tros  países , l lenaba  el cam in o  y las ca lles y  v en tan a s  
de Biarri tz .

Al llegar SS. MM. de lan te  de la magnífica posesión 
que  en  aquella p in toresca  villa posee el ¿ r .  Moilinedo, 
m u lt i tu d  de d am as  españolas  a r ro ja ro n  al paso de ios 
Reyes u n a  v e rd ad e ra  l luvia de ñores  , mUaiid  > pa lom as  
y v ic to reando  con g ran  en tus iasm o á la R vd familia.

Poco después e n t r a b a n  los ca rrua jes  en  el *-xtemo 
p a rq u e  de la villa E u g en ia ,  en  el que  ya no pudo  p e n e 
t r a r  el público .

Delante de aque l  e legan te  y sencil lo  pebc ioyJe  rec reo  
fo rm a b a n  fuerzas  do la G uard ia  Imperial^de in fan ter ía ,  
c u y a  m ú s ic a ,  lo m ismo q u e  todas las dem ás  q ue  ‘mn h a 
cho en este dia los h on ores  de o rd en an za ,  h a n  tocado la 
m a rc h a  Real española.

La E m pera t r iz  con el P r ín c ip e  Im peria l  esp e ra b a  a 
S. M. en  el ves tíbulo  seguida de su alta s e rv id u m b re ,  y 
después  de repe tidas  manifestac iones fe rec íproco  afecto 
tuvo  lu g ar  en  el salón principal la recepc ión  de análoga 
m an era  á la que  se verificó  en San  Sebastian. Lo m ismo 
q u e  en  esta  c iudad  , SS. MM. Im p er ia le s  ced ie ron  sus  ha* 
Litaciones á la familia Real de España.

Entre  los ad o rn os  del m ejor gusto q u e  d ec o ra b a n  el 
salón p i i n c i p a l v e l  gabinete ,  cubrían  las p redes  m a g n í 
ficos tapices de  Gobelúios  cuyos  a.-mulos es ta ba n  t o m a 
dos de la g ra n  novela  española  que  in m orta l izó  á C e r 
vantes .

Pocos m o m en to s  después  los E m p e rad o re s  y  Real fa
milia v o lv ie ro n  á o c u p a r  ios ca r rua j  s ,  y se d i r ig ieron  á 
Bayona por  el cam ino  del Refugio, q u e d a n d o  e n t r e  ta n to  
e iéP aU c io  en treg ad o s  á juegos  propios  de  su  edad los 
P r ínc ipes  Im p er ia l  y de Asturias.

En B a y o n a , lo m ism o q u e  á la en t r ad a  de Bia rritz , a l 
zaban  e arcos  de ra m a je  y b ien  co m b in ad o s  ad o rn os  Ba
jo  el de B ayona ia m úsica de la G uard ia  N ac iona l  tocó 
al l leg a r  los au g us to s  v iajeros  la m a r c h a  española  , y  en

la plaza de arm as se hallaban formadas las tropas de la 
guarnición en un cuadro de lados paralelos á los de la 
¡plaza, por cuyo centro atravesó la comitiva , detenién
dose en la C ated ra l, edificio de notable im portancia a r 
tística , en cuyo tem plo , recibidos con todo el suntuoso 
aparato del ritual SS. MM., se cantó un solemne Te Deum.

Terminado regresaron por diversas calles á la plaza 
referida , donde se detuvieron algunos momentos los car
ruajes para escuchar la atenta alocución que dirigió á la 
R e i n a  el Jefe de la fuerza , y  siguió por el camino ordina
rio hasta la villa Eugenia , á la que llegaron á las siete 
ménos cuarto.

La m ultitud se agrupaba lo mismo en la ciudad que 
en el camino , y en tre algunos vivas al Em perador es
cuchábanse galantes aclamaciones á la R e in a .

A las siete se sirvió la com ida, á que asistieron los 
M inistros españoles y la alta servidum bre de ambos So
beranos , guardando en la colocación de los comensales 
un orden análogo al que se siguió en la comida de San 
Sebastian.La sala-comedor hallábase espléndidam ente adornada 
é iluminada con preciosas arañas de estilo árabe, sirv ién
dose la comida en magnífica vajilla de Sevres y con ricos 
cubiertos de v e rm eil, que fueron regalados á Napoleón I 
después de su cam paña de Egipto.Terminada la comida se verificó la recepción por 
nuestra Real familia de los españoles residentes en B iar
ritz; y después de asistir á una magnífica función de fue
gos artificiales que se quem aron en la espaciosa playa 
que domina el Palacio, volvieron los Reyes, acompañados 
de la familia Im peria l, á la estación del Negresse.

El tránsito como todas las casas y posesiones de 
B iarritz , ofrecía un aspecto magnífico en la variedad y 
buen gusto de su Fuminacion , levantándose grandes fla
meros de bengalas en las a ltu ras, y alum brando además 
el camino y la estación soldados con luces de la misma 
clase y con antorchas.La despedida fué afectuosísima, volviendo SS. MM. v A A. 
sum am ente complacidas del digno recibim iento y deli
cadas atenciones de que habían sido objeto por parte de 
la familia Imperial.En San Sebastian esperaban á S. M. las Autoridades 
todas, y la población presentaba un espectáculo so rp ren
dente en sus vistosas iluminaciones. El puente de Santa 
Catalina y todo el camino de la estación hasta la calle Ma
yor resplandecía con bengalas de colores.

A las doce llegaron SS. MM. á Palacio , en cuya plaza 
cantaron los individuos del Orfeón el him no de que h a 
blé ayer á Y ds., y otros varios aires del país , en que d e 
mostró sus grandes conocimientos musicales el d irector 
Sr. Santistéban. SS. MM. se presentaron en el balcón, 
siendo saludados por el pueblo que llenaba la plaza con 
vivas repetidos.Ayer por la tarde visitó S. M. en Lasarte una fábrica 
de máquinas de hierro, en cuyos talleres se fundió á v is
ta de la augusta familia una gran plancha en que se leia 
¡viva la Reina! Después visitó tam bién la fábrica de h a 
rinas del Sr. Lasala, que adornó la entrada de su estable
cimiento fabril con un arco caprichoso hecho de saros 
de harina, ofreciendo á la Real familia un  delicado r e 
fresco en el parque de la fábrica; y por últim o, honró 
tam bién con su presencia la fábrica de tejidos del señor 
B runet, que hizo alarde del buen gusto que siem pre le 
ha distinguido en la digna m anera con que supo recib ir 
á los Reyes.El arco de entrada , cubierto con los niños ap ren d i
ces de la fábrica v.stosam ente vestidos, y agitando en las 
manos banderas españolas, las dedicatorias escritas en él 
y en la entrada de los talle res, las dependencias todas, el 
bu ff t adornado con una pequeña fuente en el centro  de 
la mesa , los coros que entonaban cantares del país d ir i
gidos por el maestro Santistéban, todo, en fin, estaba dis
puesto tan acertadam ente , que le alcanzó repetidos elo
gios de S. M. La familia Real pasó después á Hernani; vi
sitó su iglesia, donde se conserva el enterram iento del cé
lebre Juez de Urbieta , y em barcándose en Astigarraga 
regresó por la pintoresca Via de Urumea á San Sebastian. *
  El Instituto de prim era clase de San L idro  (an ti
guos Estudios del mismo nombre) celebrará en su capilla 
la solemne apertura del curso académico de 1865 á 1866 
el sábado 16 del co rrien te , á las dos de la tarde.

VARIEDADES.

L AS MINAS DE ORO DE LA AUSTRALIA (1).
El Océano P ac í f i co , inm enso  p o r  su l o n g i t u d , p u e s  

ab a rca  cási de  u n  polo al o tro  ; in m en so  p o r  su  la t i tud ,  
pues  se ex tiende  dei Asia á la Am érica en una  ex te n s ió n  
de 140 grados de l o n g i tu d , es d ec ir  , las dos q u in ta s  p a r 
tes de la  c i rc u n fe ren c ia  del globo ; dotado  de u n a  p r o 
fundidad  co n side rab le  , p o rq u e  las sondas ind ican  g e n e 
ra lm e n te  u n a  a l tu ra  de  cu a tro  á c inco  k i ló m e t ro s ;  el 
Océano Pacíf ico, re p e t im o s ,  se halla  limitado e n  todas 
d irecc iones  , p resc ind iend o  de la m e r i d i o n a l , en q u e  sus 
confines  se p ie rd e n  en  masas  e n o rm es  de h ielos  q u e  
o po ne n  u n a  b a r r e r a  in superab le ,  p o r  e levadas  m o n tañ as  
q u e  e n c ie r r a n  m in e ra le s  au r í fe ros  en  m a y o r  ó m e n o r  
ab u nd an c ia .  En A m ér ica  es la famosa cadena de los A n 
des q u e  su rg e  del m a r  au s t ra l ;  fo rm a desde luego la 
T ierra  del F u e g o ; a traviesa  Chile , el P e rú  y ios Estados 
del E cu ad or ;  se d ep r im e  un  m o m en to  en  el is tmo de P a 
n a m á  , y  desplega en  seguida su  in m en so  are te  (2) p o r  
los te rr i to r io s  de Méjico, Califo rn ia ,  del O regon  y de la 
Colombia  b ri tán ica .  El n o m b re  de cada una  ote es t  is c o 
m arcas  excita al p u n to  el r e c u e r d o  de la exp lo tac ión  a n 
tigua ó re c ien te  de metales  preciosos. De u n  ex trem o  al 
o tro  las minas de oro  son  a b u n d a n t e s , in a g o ta b le s , y  
las cadenas  secu n da r ia s  q u e  d e r iv a n  de  la p r inc ipa l  son  
con frecuencia  m ás  rf ras  que  esta. S em ejan te  s is tem a de 
m o n ta ñ a s  se h ab a  adem ás  ca ra c te r iza do  p o r  la ex is tencia  
de u n  g ra n  n ú m e r o  de volcanes.

Al o tro  lado de! Pacífico la d isposición  es idén tica ,  
ex cep tu an do  la a l tu ra  de las m o n tañ as .  La g ra n  cadena  
de la Austra l ia  se s u m e rg e  en  las aguas  del es t recho  del  
B ass ,  y como test igos ir recu sab le s  de su  exis tencia s u b 
m ar in a  su rg e n  sob re  la superfic ie  de La m a r  sus  m ás  ele-

(1' Véanse las Gacetas de los dias 9 al 12.(2) Arele, en geografía, expresa la línea curva que separa 
comunmente las vertientes principales de una cadena de mon
tañas en que se encuentran los picos más elevados y de donde 
proceden las demás cadenas secundarias. (Nota cíe la Redacción 
de la G a c e t a . )

vadas cu m b res , que form an una série de islas en linea 
recta; atraviesa luego el continente en toda su  longitud 
desde el prom ontorio W ilson al cabo Y o rck ; sumérgese 
de nuevo bajo el estrecho de T orres, donde las islas per
m iten todavía com probar su continuidad, y  se levanta 
otra vez en la Nueva Guinea, que tendría los puntos más 
culm inantes de toda la cadena á ser cierto que existen 
en el centro de aquella isla picos de 4.000 m etros de al
tu ra  : aun puede seguirse más á lo lejos el trazado de la 
ca d en a , ya por el archipiélago de los Ladrones , las Kou- 
riles y  el K anstchatka, ya más al Occidente por las Islas 
F ilip in as , la isla Formosa y  el Japón. Este doble sistema 
de m ontañas paralelas llega hasta el estrecho de Behering, 
en donde eslabona con la cadena americana. En su in 
menso trayecto los volcanes son también num erosos, y se 
descubren terrenos auríferos por todas partes. En Aus
tralia están en explo tación : en Nueva Guinea no cabe 
tampoco duda de que ex is ten : las islas de ja  Malasia 
exportan oro desde época le ja n a , en pequeñas canti
dades , es verdad , lo que procede acaso de que los indí
genas no em plean buenos métodos de explotación : en fin 
el Japón al parecer ha tenido y tiene más dei que n e c e 
sita para la satisfacción de sus necesidades interiores. 
Puede decirse que hay una guirnalda de volcanes y de 
terrenos auríferos en torno de todo el Océano Pacífico.
Los campos de oro de la provincia de Victoria, léjos de 
ser un fenómeno accidental en la geología del globo te r
ráqueo , se enlazan con un conjunto mucho más extenso 
de lo que se cree á prim era vista.

Aunque no conoció tan bien como nosotros cono
cemos en la actualidad la gran elevación de las m onta
ñas de la Australia y  la profundidad considerable del m ar 
Pacífico, Humbold había sospechado la correlación que 
aquellos fenómenos geográficos tienen en tre  sí, y expli
caba la configuración hyprom étrica (1) de aquella mitad 
de la tierra  por medio de una hipótesis ingeniosa. En 
su concepto el espacio que ocupa actualm ente el Océano 
Pacífico era en otro tiem po un continente al nivel del 
m ar; pero en un momento dado se hundió, dando naci
miento por consecuencia á los dos sistemas de m ontañas 
que lo limitan al Oriente y al Occidente. Las materias 
en fusión que componen el núcleo central del globo, so
metidas entonces á una violenta com presión por la par
te hundida , se abrieron paso á través de las hendiduras 
do las nuevas m o n tañ as , dando origen á tantos volcanes 
como aberturas había por donde pudieran salir las h ir-  
vientes lavas. Es evidente , por otra parte, que el hun d i
miento del suelo del Pacífico y la expulsión sim ultánea 
de materias en fusión por los volcanes de las dos líneas 
colaterales de fractura no se hayan realizado com pleta
m ente de una sola v e z ; es probable, más bien , que hubo 
varios hundim ientos sucesivos, á cada uno de los cuales 
correspondía un período de actividad de los volcanes, cu
yos vestigios aparecían aun en las capas superiores de la 
tierra.En efecto , si se exam inan los terrenos de diversa n a 
turaleza que e*tán sobrepuestos y que se igualan á m edi
da que se desciende de la cum bre cíe las m ontañas hasta 
el nivel del m a r , se distinguen en la cima los granitos 
que son mirados como la materia misma del núcleo cen
tral del globo: preséntanse en seguida rocas alteradas en 
más ó ménos grado por el contacto de las m aterias volcá
nicas , y por fin depósitos sedim entarios dispuestos en  el 
mismo orden que en otras reg iones; siendo de notar que 
las últim as capas están con frecuencia separadas por le 
chos de basalto , producto evidente de erupciones volcá
nicas.Una de las capas más antiguas formadas de asperón y  
esquistos, que los geólogos designan con el nom bre de 
terreno s ilu r io , es el receptáculo especial del oro ; pero 
el metal precioso no está diseminado en la masa. No apa
rece sino en los puntos en que las rocas han sido trasto r
nadas, hendidas ó levantadas por las erupciones. Por las 
hendiduras de aquel terreno ó por los puntos de sep a ra 
ción de las capas más antiguas, surgen filones de cuarzo, 
en cuyo seno está repartido el oro en pepitas de unicolor 
am arillo leonado característico, pepitas tan pequeñas á 
veces, que solo por medio dei análisis quím ico pueden 
d istingu irse , aunque en ocasiones, m uy raras sin  em 
bargo, son granos de'volum en considerable. Aquellos fi
lones ó dikes, compuestos de materia m uy d u ra , corren 
en líneas para le las , siem pre de Norte á S u r, sobre un  
suelo blando.

Si el oro existiese solam ente en ios filones de cuarzo 
no se hubiera descubierto tan  p ron to , y la explotación 
hubiera sido ménos activa , porque los m inerales aurífe
ros de esta clase, ocultos en la piedra soroque, que es de 
gran dureza, exigen un método especial bastante compli
cado. Era necesario, para el buen éxito de las m inas de 
oro, que este metal apareciese en forma más accesible.

En medio de los sedimentos más ó ménos recientes 
que cubren en todas partes el terreno silu rio , el oro se 
presenta en partículas, en granos, y alguna vez en frag 
mentos voluminosos, conocidos en California con el nom
bre de pepitas y en Australia con el de nuggets. Aquellas 
capas de extratificacioü no siem pre regu lar, com puestas 
de arena, ca*quijo y arc illa , aglutinadas con frecuencia 
por una argamasa silícea, son los restos de rocas más a n 
tiguas deshechas por los agentes atmosféricos, y a rra s tra 
das por las aguas hasta el sitio que ocupan en la actua
lidad: son los terrenos de aluvión.

Durante el trasporte, aquellas m aterias agitadas por el 
agua se separaron según eran  más ó ménos voluminosas, 
más ó ménos pesadas; y el oro, que tiene más densidad 
que los detritus con los cuales estaba confundido, sefué  
reun«endo poco á poco en el fondo del cáuce de los an
tiguos rios de aquella época geológica : allí es donde debe 
recogerse. Sobre los terrenos de aluvión se extendieron 
las capas de b a sa lto ; y sobre estas otros aluviones no 
au rífe ro s , otras capas de basalto, y así sucesivam ente 
hasta el suelo ac tu a l, que no conserva vestigio alguno 

! del tiempo pasado, ni la m enor huella de la conform a- 
• cion del antiguo su e lo , en cuyos puntos más bajos es 
i conveniente hacer excavaciones. No o b stan te , algunas 
\ veces se encuentran  tam bién depósitos auríferos en la 
1 superficie ó á algunos m etros de la superficie; entonces 
\ puede asegurarse que están próximos filones cuarzosos,
1 de los cuales son sin duda los restos más recientes : en 
j tal caso el minero no tiene que hacer más que lavar la 
í arena que pisa para ex traer polvo de oro.
| (iSe continuará.)

| (1) La Hyprometría  es el arte de medir la altura de un lugar
. cualquiera por medio de las nivelaciones, observaciones baro- 
j métricas ú operaciones trigonométricas. (Nota de la Redacción de 
I la G a c e ta .)

ANUNCIOS.

NOMENCLÁTORES CORRESPONDIENTES Á LAS
provincias de Alava , Albacete, Alicante , A lm ería , Amlat 
Badajoz , Baleares, Barcelona , Búrgos, Cáceres , Cádiz) 
Canarias, Castellón, Ciudad-Real, Córdoba, Coruña , Cuenca, 
Gerona , G ranada , Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva y 
Huesca, publicados por la Junta y la Dirección general 
de Estadística, en los cuales se registran por rigoroso or
den alfabético los partidos judiciales, los Ayuntam ientos y  las entidades de población desde el palacio hasta el a l
bergue, com prendidas dentro de cada distrito municipaL 
Se especifica además la distancia que hay desde cada ca
serío , grupo ó vivienda ru ra l á la capital de su respecti
vo A yuntam iento, la naturaleza y aplicación de todas es
tas entidades y el núm ero de pisos de cada edificio.Form a cada Nomenclátor un cuaderno en folio de ex
celente papel é im presión , y  sus precios son desde 0’200 
de escudo á F200, según su m ayor volum en, para cubrir 
los gastos m ateriales de la publicación.Los pocos ejemplares existentes se expenden en el des
pacho de libros de la Im prenta Nacional. 1

COLECCION LEG ISLATIVA DE ESPAÑA ~ ( CONTI^ 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 93 de dicha obra correspon
diente al prim er sem estre de 1865 ^hallándose de venta 
en La portería del Ministerio de Gracia y  Justicia al pre
cio de 22 rs. tomo. — 11

SE ARRIENDAN EN PÚBLICA SUBASTA LOS PAS- 
tos de invierno de las dehesas reunidas nom bradas El 
Rincón y V aldeyem os, sitas en térm inos de Aldea del 
Fresno y San Martin de Valdeiglesias , en esta provincia.
La subasta sim ultánea se celebrará el dia 24 del corrien
te Setiem bre, de once á doce de la m añana, en esta cor
te calle de Alcalá , núm . 12 , cuarto p rin c ip a l, y en la 
casa del guarda m ayor en la dehesa El R in có n , con su
jeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en ámbos puntos. 1200— 1

QUIEN QUISIERE COMPRAR VARIAS FINCAS , LA 
m ayor parte tierras lab ran tías , sitas en los pueblos y 
térm inos de la Lastrilla, San C ristóbal, Carbonero , Ve- 
ganjones y Aldea del R e y , en la provincia de Segovia, 
acuda al Sr. Conde San Martino de Montalbo , en Madrid, 
calle de Leganítos, núm eros 22 y 24 , cuarto te rc e ro , ó 
directam ente al dueño, que lo es el Excmo. Sr. Duque de 
San Pietro Maio , por medio del idioma castellano , po
niendo el sobre así : «Mr. le Duc de San, Pietro Maio.
18, Avenue Gabriel. París.» —10

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á 
M á la g a .— Venciendo en 1.° del próxim o Octubre el cu- 
pon sem estral núm . 7 de las obligaciones emitidas por 
esta Compañía , se avisa á los señores tenedores de ellas 
que á partir de dicho dia pueden concurrir para su co
bro á razón de 28 rs. y 50 cénts. cada uno á cualquiera 
de los puntos siguien tes:Málaga, domicilio de la Sociedad.

P a r ís , casa de los Sres. P aren t, Schaken y compañía, 
place V endóm e, 12.Barcelona, casa de los Sres. Compte y compañía.

Madrid , oficinas del Crédito Moviliario Español.
Málaga 4 de Setiembre de 1865.=El Secretario gene

r a l , Manuel Casado. 1368—2

APODERAMIENTO GENERAL DE LA CASA Y ES- 
tados del Excmo. Sr. Duque de Osuna é Infantado. — El 
dia 30 del próxim o Setiem bre, y hora de la una dé su 
tarde , se adjudicarán en subasta los carboneos por en
tresaca de co rta , poda y limpia del cuartel de Sardineros 
y  terreno denominado Valdeparra , así como el de aclaro 
por a rran q u e , lim p ia , guiado y rameo del quinto de 
Trascasares y  medio quinto de Concejo, sitos en los 
montes de Alamin , propios de S. E.La licitación será doble en las oficinas centrales de 
dicho Excmo. señor, sitas en esta corte , calle de Don Pe
dro , núm . 10, por pliegos cerrados, que serán abiertos 
ante E scribano, y en la local de aquellos montes , esta
blecida en M énirida, por pujas á la llana ; en cuyas de
pendencias se hallarán de manifiesto los pliegos de con
diciones.Madrid 30 de Agosto de 1865. =  Por órden del señor 
apoderado general de S. E . , José María Diaz de Cevallos. v  1 18 0 -2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz y  de Almorchon á tas minas de carbón de 
Pelmez.— El Consejo de Adm inistración de esta Com
pañía tiene el honor de poner en conocimiento de los te
nedores de obligaciones que el cupón de intereses de la 
prim era, segunda, tercera, c u a r ta , quin ta , sex ta , sétima, 
octava, novena, décima, undécim a y duodécima serie de 
obligaciones, que son todas las emitidas hasta la fecha, y 
que vence en 1.* de Octubre próxim o, será satisfecho 
desde dicho dia , previa presentación con 1o dias de anti
cipación de los títulos con el cupqn correspondiente:

En Madrid en 1a caja de la Compañía , Puerta dei Sol, 
14, segundo.En París en casa de los Sres. P aren t, Schaken y com
pañía, 12, place Vendóme.

Y en Bruselas en el Banco de Bélgica. 1150—3
COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.— 

No habiendo concurrido muchos de los acreedores de 
esta Compañía á presen tar sus respectivos créd itos, y 
siendo imposible fijar de esta suerte la verdadera situa
ción de la misma , se les ruega de nuevo lo verifiquen á 
la brevedad posible á fin de que no sufran perjuicio en 
sus in tereses, n i lo causen tampoco á los demás aeree- 

* dores.
i  Madrid 13 de Setiem bre de 1865.*= El D irector, L. 

Guilhou. 1412
REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA. — ESPAÑA  

Sagrada , tomo 49. Trata de la Santa Iglesia de Tarazona, 
con un mapa de su Obispado : 28 rs. en rústica.

Memorial histórico español, tomo 49 , á 18 rs. en rús
tica.Y las obras an teriorm ente publicadas constan en un 
catálogo que se da gratis en la librería de Sánchez y en 
la calle de L eón, núm . 2! , cuarto bajo. 1414

S A N T O S  D E L  D I A
La Exaltación de la Santa C ru z , Santa Rózala y San 

M aterno, Obispe,
Cuarenta Horas en la iglesia deSiervas de María (frente á San Márcos).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O istrvaciones meteorológicas del d io  13 <is Setiembre 

de 1 8 6 5 .

HORAS.

Barómetro 
reducido á0* en milímetros.

TEMPERATU

Reaumur.

RA EN GRADOS 

Centígrados.
Dirección

del
Tiento.

e s t a d o
d e l

CIELO.

6 m. 
9 m. 

1 2 . . .  
3 t . .
6 t . .  
9  n.

710.00 
710.07 
708,90
708.00
708.01

■ 708 82

14\7
19®,4 
2 4 ° ,7 
2 5 ° ,8

1 7 5

18°,4 
2 4 ° ,3  
30’ ,9 
3 2*.2  2874 
2 U  9

E.S.E.
E.S.E.
S .........
S ____
s .  . 
s .........

Des peí * 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Tdem.
T em peratura m áxim a d e l d ia ................
Tem peratura m áxim a a l s o l . . . . . . . .
T em peratura m ín im a d e l d i a . . . . . . .

Evaporación en  las 24 horasT~ 6 , 0  Liuvia en id id ................... .. »

DIRECCION GENERAL DE TE
Según los partes recib idos, ay er n< 

guna provincia .

2 7 ,0 
35*,4 
1 4 0,2

milmmti
»

LÉGRAF 
3 ha lloví

3 3 ° ,7  
4 4 7 2  
17*,8

ros.

O I.

do en nin-

DIRECCION GENERAL DE OPERACIO NES GEO G RÁ FICA S.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 13 DE SETIEMBRE 

DE 1 8 6 5 .
Altura 1[ Tem

~ - -*•

LOCA
baromó*1 trica á 0o 

y ii ni
peratu

ra en 
grados

Direc
ción del

F uerza 
del

Estado
del

cielo.

Estado
LIDADES. vel d q  mar en 

milímetros. (

centesima
les. Tiento. viento. <Je la mar.

B i i b do á
la s  9 i  \ 7 6 6 ,8 1 2 2  0 i|N  O  . B r is a . C u b ie r to . Tranq.*

O v ie d o  id. 765.7 i i ‘>fi \¡N. E . I d e m I d e m . .  . . *
Coruña id . 7 8 0 ,8 2 2 ,0 N .O .  . í d e m . D e s p e j .0 . Bella.
S a n t .*  id.. 7 6 3 ,4  1 2 5 ,2  !N . E .  . Calma I d e m . . , . »

Oporto id. 76S,8 29,3 iEste. . Vien.° Despej.*. ¡Bella.
Lisboa id 762,4 22,4 E .N .E Brisa Vs. enh te »
Badajoz id. 757,7 3 l ’0 Norte. Idem . Despej.*. X)
Sa<> e ra Rizada.á las 7 m.* 762,7 23,4 Este. . Calma AL* nube
Sevilla á
las 9 m .\ 763,2 29.6

26.6
Idem. Brisa. Despej.*. »

Tarifa id .. 767,6 ídem. Vien.a Cas¿ d.*.. Rizada.
G rana, id. 766,2 22,0 S. S. fí. Brisa. Despej.6. »
Alie. i d . . . 765,2 2 T,2 E ste . Calma ídem ___ Rizada.
Murcia id. 766,0 25,0 s . s . o . Idem Idem ., , . »
Valenc. id. 765,1 28,0 O este . Idem. Idem ----- )?
Palma id.. 765,1 28,0 Sur. .. Brisa. id e m .... Tranq.*
BarceL* id 764,1 27,0 Este .. Idem. Id e m ... . ídem.
Zarag. id . 762,5 24,1 N .O .. Idem . Id e m ... . )>
Soria i d . . 763,1 20,1 N. E . Calma Id e m ... »
Búrgos id. 769,1 21,1 Idem.. Brisa. Idem .. . . »
Vallad, id. 764,9 24,2 Idem.. Calma Idem .. . . »
Salam.a id. 764,8 26,0 Idem .. Brisa. Idem —Madrid id. 764,6 24,3 S.S. E. Idem. Id e m ... , »
Cd-Real id 765,9 21,6 S E .. . Idem. Id em .., . »
Albaceteid 765,7 21,8 E .S .E . Calma C elajes.. »
Brest á las

7 m añ.7 770,7 15,6 N. E .. Idem . Despej.0 Bella.
Bayona id. 765,0 20,0 S. E.. . B risa. Cubierto ídem.
Mars.a id.. 765,3 I 22 4 Este. . Idem , Al.a nubeí En cal.J

OBSERVATORIO IMPERIAL D I  PA RIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 8 
de Setiembre de 1865 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro en milímetros á 0o y al nivel del mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados-

Dirección 
del 

vien 10.
ESTADO 

DEL CIELO.
S .P e te rsb u rg o .
Stokolm o..........
üten a .*•»«»  •• 
B erna. . . . . . . .
G re e n w ic h .i . .B ru se las ...........
D u nq uerq u e . . París.B u rd eo s .. . . . .
A y OO •*•»•<»•«
F u r in ............ • •
F lo r e r c ia , . . . .  
to m a  ..« * .•< •*

760.6 
»

768,2
769.8
761.0
764.1
762.0
763.6
762.1 770,4
768.8
767.9
768.6

99,0
»

15°,0 
14°,1 
26#,í 
19°;6 
18o, 8 
19°,4 
20°,3 
18°,5 J2\4 
20°,0 
20°,4

s ........... Cubierto.
»

0 .............
E...........S. S. 0 .  
S. IL . .  
S. E . . .  S E . . . .  
S. E . . . .
N.............
O...........
s . . . . , .
N. O . . .

»
Cási d.°
Despejado.
Idem.
ídem.
ídem.
Idem.
ídem.
Idem.

¡Idem.
I Líem. 
Idem.

N á p o ls s ,. .  * . c 768,9 22°,2 E m , 'ídem .

Alcaidía-Corregim iento de Madrid.
Da los p a rte s  rem itid os en  este dia por la  In te rv e n 

ción de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la de l m ercado de g ra 
nos y  no ta  de p rec ios de a r tíc u lo s  de consu m o, re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.135 a rro b as  de trig o .

874 idem  de h a rin a .
12.919 idem  de ca rb ó n .129 vacas, que com ponen 47 215 lib ras d e  p e s o .

75o ca rn ero s, que hacen 17.920 lib ra s  d e  p e s o .
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne de v a c a , de 5J00 á 5,450 escudos arroba, y  de 
0,260 á 0,306 l ib ra .  , A ^ídem  de c a r n e r o ,  d e 0,260 á 0,306 escudos lib ra .

Idem  de t e r n e r a , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , v  de
* 0,500 á 0,600 lib ra . j a  -aaTocino, de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y  de 0,400

á 0,450 libra. ,Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos arro b a , y  de 0,600 a
0,700 lib ra . . f l a AA.Aceite, de 5,800 á 6 escudos a rro b a , y de 0,200 á
0,212 lib ra . ‘ a h o ¿Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a rro b a  , y  de 0,118 á
0,160 cu a rtillo . , A I ,» jPan de dos l ib ra s  , de 0,118 a 0,142 escudos. 

G arbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos a r ro b a , y  de 
0,194 á 0,284 lib ra . ,Jud ías , de 2,600 á 3,400 escudos a r ro b a , y  de 0,118 a 
0,160 libra.Arroz , de 3 á 3,800 escudos arroba , y de 0,118 a 0,160
lib ra . . _Carbón , de 0,750 á 0,800 escudos a rro b a .

Jabón, de 5,600 á 5,800 escudos a r ro b a ,  y  de 0,212 
0,236 lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada , de 2,100 á 2,400 escudos fanega.

A lg a 'ro b a .  » í ,200 escudos id .
Precio m áxim o  4,100 escudos.
Idem  m ín im o...........
Idem m edio...............  *T rig o  ven d id o . •• 60° fanegas.Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 

Madrid 13 de Setiem bre de 1865.— El A lcalde-C or- 
reg d o r , Marqués de San S aturn ino.

Idem de 3 por 100 d iferido , no publicado, 38-00 p.; 
á plazo , 38-50 fin cor. ro l.

Deuda del p e rson a l, no publicado, 22-90 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés an u a l, id ., 89-00 p.
Acciones de carreteras generales , 6 por 100 anual, 

emisión de 3 1 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , idem, 
81-00.Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 81-00.

Idem de Obras públicas de id. 1858, publicado, 80-25.
Idein del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s , 8 por 100 

a n u a l, p rim era  em isión , no publicado, 102-00.
Idem  id. id. de la segunda em isión, id ., 105-00 d.
Obligaciones del Estado p a ra  subv enc io n es  de ferro

ca rr ile s , publicado , 77-50 y 40.Acciones del Banco de E sp añ a , no publicado, 131-00.
Idem  de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz , idem 

70 id.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 49-35.
París á 8 dias vista, 5-11.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbace te   » */% d. Lugo  » »
Alicante  » % Málaga  » j/ 2d.
A lm ería  » V% M u rc ia .. ..  » ys
A v ila   » » Orense  »
Badajoz  » K p  Oviedo  »• %
B arcelona. . .  » 1 Vi d. P alencia .. .  » %
Bilbao  » */8 Pam plona. » s/4
Búrgos  » % p  Pontevedra » »
C áceres  par. » Salam anca. # f í
C ádiz   f . i % d. » San Sebas-
C astellon. . . .  » )> t ia n . . . . .  >> *A
Ciudad-Real.. >> » Santander. » Vid'
Córdoba  » % Santiago... » *
C oruña  » */i S e g o v ia ...  » V% d.
Cuenca  » » Sevilla  » *A
Gerona  » » Soria  par. »
Granada  » # d .  Tarragona. »
Guadalajara.. » » T e r u e l . . . .  » %
Huelva  » » T o ledo .. . .  % »
H u e s c a . . . . . .  » » V alencia... »J30D   fí » Valladolid. » »
L e ó n . . . . . . . .  » V% V ic to ria ... » 1 p
L érid a    ® ® Z am o ra . . .  » d
L o g ro ñ o .. .. .  Pa r- Z aragoza,, j » Y%

B olsa  de M a d rid .
Cotización d e l u d e  Setiembre de i 865 á lastres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos de l 3 por 100 co nso lidado , publicado, 41-50, 

2o y 20; á p lazo , 42-20 fin próx. vol.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 9 de Setiembre.— In te r io r , 39.—Diferida, 39.

Amsterdcm  9 de Setiembre.— In te rio r, 39 Diferida, 
3915/16.

Londres 9 de Setiembre.— Consolidados, 90 á 90 
In terior español, 47 á 47 —Diferida , 39 J4 á 40.

París 11 de Setiembre.—In te rio r español, 40.— Diferi
da , 39 %

ESPECTÁCULOS.

T eatro  d e  la Zarzuela .— A las ocho y  media de la no- 
ck e# E l jardinero.— Las amazonas del Tormes.

C a m po s  E l ís e o s .—  Teatro Rossini. — A las ocho de la 
noche.—La ópera Macbeth, ú ltim a representación de la 
Sra. La Grúa.

C irc o  d e l  P r ín c ip e  A lfo n s o . — A las ocho y  media de 
la noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y  gil» ' 
násticos.


